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Ana Mª Montero Pedrera 

Directora-Coordinadora del MAES 

Universidad de Sevilla 

 
La Editora General de esta Revista me ha invitado, como directora del Máster 

Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (MAES) de la Universidad de Sevilla, 

a realizar la presentación de este número. Puedo decir que ha sido un encargo que he 

realizado con agrado, por la temática, por ser la Revista de mi Facultad que, dicho sea 

de paso, está ganando posiciones día a día y sobre todo, por las contribuciones que 

vienen apareciendo año a año en cada monográfico. 

 

Cuando aún no se han cumplido dos años de la implantación del MAES, nos 

encontramos con que suscita un gran interés. Interés por parte de los investigadores, por 

el número de artículos en revistas; como por parte de los estudiantes, dado el alto índice 

de matrículas que se han venido alcanzando en estas dos ediciones, tanto con 

estudiantes nacionales, como con los extranjeros, con un porcentaje que aumenta 

sustancialmente cada curso. Todo ello nos lleva a pensar que existe un interés no solo 

por una formación, aprovechando los momentos que vivimos, sino por una buena 

formación para los futuros profesores. 

 

Las necesidades docentes en las diferentes etapas del sistema educativo se 

deducen de la disposición séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. Se puede afirmar que la formación pedagógica y didáctica exigible para 

ejercer la docencia en determinadas etapas del sistema educativo es el elemento 

necesario de la citada norma. 

 

El Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, define las condiciones de 

formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el 

bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial. Y por otra 

parte, para acreditar la formación pedagógica y didáctica exigida por la Ley Orgánica 

2/2006 se incorpora a través de la Orden ECI/3858/2007, los títulos universitarios 

oficiales de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.Esta orden permite la 

planificación de las enseñanzas universitarias oficiales de Master y sus planes de 

estudios y en cada universidad se concreta en la correspondiente Memoria de 

Verificación que es, sin duda, la que recoge o contempla todo el funcionamiento de los 

mismos. 

 

En nuestro actual sistema de mejora de la calidad universitaria, en todos sus 

ámbitos, como señala la LOU, se han escuchado un conjunto de quejas, reclamaciones y 

consultas sobre la aplicación del Máster que expresan los problemas que la comunidad 

universitaria ha encontrado desde el inicio de la programación docente en su primer 

curso académico. En el actual, el desarrollo ha sido más organizado, y como dice el 

poeta Antonio Machado ñse hace camino al andarò. La implicaci·n del profesorado es 

cada vez mayor, no solo en la docencia, sino en la tutorización de las Prácticas, como 

del Trabajo Fin de Máster.  
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Para analizar tanto la puesta en marcha como su posterior desarrollo, contamos 

con la firma invitada del profesor Alejandro Tiana, que nos habla desde su amplia 

experiencia como catedrático de Teoría e Historia de la Educación de la UNED, 

Vicerrector de la misma universidad, director del CIDE, Secretario General de 

Educación (2004-2008) y ahora desde su cargo de Director del Centro de Altos Estudios 

Universitarios de la OEI. Podemos decir que es uno de los máximos especialistas de 

educación a nivel internacional, lo que le ha permitido conocerla desde muchas 

perspectivas. Compañero siempre cercano y atento, que en esta ocasión nos habla de 

Políticas de formación del profesorado y mejora de los sistemas educativos: algunas 

reflexiones a partir de la experiencia española. En él reflexiona sobre las posibilidades, 

las limitaciones y los desafíos de la formación de los docentes en la situación española 

actual y se propone la consideración de las políticas de formación en el contexto de las 

políticas de carácter general relativas al profesorado. 

 

Dentro del monográfico contamos con un artículo de los profesores de la 

Universidad de Huelva J. Carlos González Faraco, Juan Ramón Jiménez Vicioso y 

Heliodoro Manuel Pérez Moreno, titulado El nuevo modelo formativo del profesorado 

de educación secundaria y su proceso de implantación en las universidades andaluzas, 

donde estudian el proceso de implantación del Máster en las universidades andaluzas. 

 

Similar análisis, pero desde la realidad gallega nos hacen Felipe Trillo Alonso y 

Xulio Rodríguez López de la Universidad de Santiago de Compostela, con el artículo 

titulado La formación inicial del profesorado de enseñanza secundaria: Crónica de una 

experiencia. El caso de la Universidad de Santiago de Compostela en el contexto de 

Galicia. 

 

Tenemos también la aportación del profesor de la Universidad de Sevilla, Carlos 

Marcelo, con La escuela, espacio de innovación con tecnologías, donde plantea la 

escuela como un espacio de innovación, estudiándola con tres elementos de análisis: las 

personas que innovan, los contextos de la innovación y las propias innovaciones 

educativas. 

 

Y como aportación internacional tenemos el trabajo denominado Preparing 

teachers at the University of VirginiaôsCollege at Wise, de los profesores R. Jeffrey 

Cantrell y Jewell Askins de University of Virginiaôs College at Wise (USA), donde 

describen la formación de los estudiantes de Formación del Profesorado en la 

Universidad de Virginia de los Estados Unidos y cómo llegan a ser docentes para la 

Enseñanza Primaria (Grados 6-12) en el Estado de Virginia. Un modelo especialmente 

significativo y diferente al español. 
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POLÍTICAS DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y MEJORA 

DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS: ALGUNAS REFLEXIONES A 

PARTIR DE LA EXPERIENCIA ESPAÑOLA  

 

TEACHER TRAINING POLICIES AND THE IMPROVEMENT OF 

EDUCATION SYSTEMS: SOME REFLECTIONS FROM THE 

SPANISH EXPERIENCE  

 
Alejandro Tiana Ferrer (UNED)  

 

RESUMEN 

 

La formación del profesorado, tanto inicial como permanente, es considerada hoy en día un 

factor fundamental para el progreso de los sistemas educativos y la mejora de la calidad de la 

educación. Diversos estudios internacionales han subrayado recientemente esa apreciación, 

intentando ofrecer sugerencias válidas para la formulación de políticas educativas en ese 

ámbito. España, como otros países, ha emprendido en los últimos años la reforma de la 

formación inicial del profesorado, revisando las titulaciones académicas que conducen a la 

docencia y sus correspondientes planes de estudio. En este trabajo se aborda el análisis de dicho 

cambio, desde una perspectiva amplia, estableciendo comparaciones con la situación existente 

en otros países y poniendo en conexión la formación docente con las políticas generales 

relativas al profesorado. Para ello se comienza revisando las aportaciones de algunos estudios 

recientes que relacionan la mejora de los sistemas educativos con el refuerzo de la formación 

docente. A continuación se abordan sucesivamente las políticas de formación inicial y de 

formación continua del profesorado, haciendo algunas reflexiones sobre las posibilidades, las 

limitaciones y los desafíos de la situación española actual. Finalmente, se propone la 

consideración de las políticas de formación en el contexto de las políticas de carácter general 

relativas al profesorado. 

 

Palabras  clave: Formación inicial del profesorado, Formación permanente del profesorado, 

Políticas educativas, Desarrollo profesional del profesorado, Identidad profesional del docente, 

Mejora de los sistemas educativos 

 

ABSTRACT 

 

Teacher training - both initial and in service - is largely considered as a key factor for the 

progress of education systems and the improvement of the quality of education. Several 

international studies have recently underlined that idea offering valid suggestions for designing 

and developing educational policies in that field. Spain, like some other close countries, has 

undertaken in the last years the reform of initial teacher training, revising the existing degrees 

and curricula to train future teachers and proposing new academic arrangements. In this paper 

this process of change is analyzed from a broad perspective, making comparisons with other 

countriesô situations and connecting it with more general educational policies on teaching and 

teachers. With that purpose, the paper starts by reviewing several recent studies reflecting upon 

the connections between the reinforcement of teacher training and the improvement of 

education systems. It continues by successively analyzing initial and permanent teacher training 

policies, reflecting upon the current Spanish situation and it ends by proposing the inclusion of 

them in the context of general educational policies on teaching and teachers. 
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Key Words: Initial teacher training, Permanent teacher training, Educational policies, 

Professional development of teachers, Teachersô professional identity, Improvement of 

education systems 

 

 

 

 La Ley Orgánica de Educación (LOE), promulgada en mayo de 2006, introdujo algunos 

cambios importantes en la formación inicial del profesorado de los niveles anteriores a la 

universidad. Como es bien sabido, las transformaciones fundamentales consistieron en la 

conversión de los estudios de Magisterio en título de Grado y el establecimiento de un nuevo 

Máster para la formación del profesorado de Educación Secundaria. En el año 2007 se 

aprobaron los requisitos que debían cumplir los planes de estudio conducentes a esas 

titulaciones. Y a partir del curso 2009-2010 comenzaron a impartirse las nuevas enseñanzas. 

 

 Teniendo en cuenta que la formación del profesorado es unánimemente considerada un 

factor fundamental para la mejora de la calidad de la educación, parece oportuno preguntarse 

acerca de qué representa este cambio, cuáles son sus fundamentos, qué alternativas existen y 

qué desafíos se plantean para conseguir que tenga éxito. Y para ello conviene echar también una 

mirada a lo que sucede en nuestro entorno, a las políticas aplicadas en otros lugares, sin 

limitarnos a analizar solamente lo que sucede dentro de nuestras fronteras. 

 

 El objetivo de este trabajo consiste en analizar desde una perspectiva amplia el proceso 

de cambio emprendido y dar así respuesta a algunos de los interrogantes formulados. No se 

pretende emitir un juicio o una valoración sobre una experiencia que aún está en desarrollo. El 

objetivo es más modesto y consiste simplemente en reflexionar acerca de los cambios 

introducidos desde una perspectiva comparada. Es justo avisar al lector que, en tanto que 

persona directamente implicada en la elaboración y aprobación de la LOE, mi mirada no puede 

ser completamente neutral. Pero espero que al menos tenga la dosis necesaria de 

desapasionamiento y objetividad que requiere un trabajo académico.  

 

1. El papel de la formación del profesorado en la mejora de los sistemas educativos 

 

 La preocupación por la mejora de la calidad de la educación no es nueva. Hace ya dos 

décadas que los ministros de Educación de los países miembros de la OCDE se reunían en París 

para discutir colectivamente cómo ofrecer una educación y una formación de calidad a todos sus 

ciudadanos (OECD, 1992). Puede decirse que aquélla fue una reunión importante, puesto que 

por primera vez los ministros de los países más desarrollados establecieron de forma conjunta 

una meta tan ambiciosa. Conviene recordar además que era el momento en que se estaba 

iniciando la publicación de la serie titulada Education at a Glance, que recopila y difunde un 

conjunto de indicadores internacionales de la educación y que se ha convertido en una 

herramienta de primer orden para comparar los sistemas educativos. Y apenas unos años más 

tarde comenzaban los trabajos que conducirían a la puesta en marcha del Programa 

Internacional de Evaluación de los Estudiantes (PISA), que tanta relevancia ha llegado a 

adquirir. 

 

 El programa PISA se ha convertido en un instrumento de gran valor para analizar los 

resultados que consiguen los sistemas educativos. Es sabido que ha ejercido una gran influencia 

en muchos países y que ha provocado intensos debates, tanto públicos como especializados, 

acerca de la situación de la educación (Tiana, 2009; Luzón y Torres, 2009). Por ese motivo no 

resulta extraño que sus conclusiones hayan sido tomadas como base sobre la que apoyar otros 

análisis e investigaciones más detenidos. 
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 Entre los trabajos basados en PISA, aunque yendo mucho más allá del simple análisis 

secundario de sus datos, conviene destacar dos informes realizados recientemente por la 

consultora McKinsey&Company. El primero está dedicado a analizar cómo los países con 

mejor rendimiento educativo han llegado a esa situación (Barber y Mourshed, 2007). El 

segundo da un paso más allá, analizando cuáles son los factores que explican la mejora de los 

sistemas educativos que más progreso han experimentado en los últimos años (Mourshed, 

Chijioke y Barber, 2010). Sin duda se trata de dos informes que están llamados a tener una gran 

influencia y a convertirse en objeto de estudio y de debate, tanto por su planteamiento como por 

sus resultados. 

 

 El primero de esos informes (How the worldôs best-performing school systems come out 

on top) se basa en un estudio amplio de la literatura existente, un conjunto de entrevistas con 

agentes de los sistemas identificados y el estudio de algunos casos nacionales significativos, con 

objeto de dar respuesta al interrogante planteado en el título. Los autores dejan expresamente de 

lado el estudio de factores tales como los pedagógicos o los curriculares, por importantes que 

puedan ser, para centrarse en los de carácter sistémico. 

 

 La principal conclusión del estudio es que el factor que más influye en los resultados 

obtenidos por los estudiantes es la calidad de sus profesores, dejándose sentir especialmente su 

influencia en los primeros años de escolaridad. Para los autores del informe, las tres prácticas en 

que coinciden los países con mayor éxito son las siguientes: a) consiguen que los mejores 

estudiantes sean candidatos a la docencia; b) los convierten en buenos docentes; y c) aseguran 

que todos los alumnos reciben una enseñanza excelente. 

 

 Las dos primeras de estas conclusiones se formulan en el informe de un modo atractivo, 

que ha influido en la notable difusión que han alcanzado: ñla calidad de un sistema educativo no 

puede ser superior a la calidad de sus profesoresò y ñel ¼nico modo de mejorar el rendimiento 

consiste en mejorar la instrucci·nò. Ambas conclusiones tienen implicaciones importantes para 

la formación del profesorado, que conviene analizar. 

 

 Para los autores del estudio, conseguir tener los mejores docentes es el resultado de dos 

estrategias complementarias: por un lado, seleccionar a los mejores estudiantes para que sean 

profesores; y por otra, pagarles un buen salario inicial una vez ingresados a la docencia. En su 

opinión, ambos factores tienen un impacto claro y demostrable sobre la calidad del profesorado. 

 

 Para contar con los mejores estudiantes, el informe considera decisivo que la selección 

se realice con carácter previo a la formación inicial. Este modo de proceder ofrece dos ventajas 

importantes: en primer lugar, aumenta el estatus de los estudios de profesorado, al hacerlos más 

exigentes; en segundo lugar, permite utilizar mejor los recursos disponibles, al disminuir la 

masificación. Los mecanismos concretamente utilizados para efectuar tal selección pueden ser 

muy diversos, pero lo importante es que se apliquen. Esa decisión debe llevar además aparejada 

la exclusión de aquellos estudiantes que, una vez comenzados sus estudios, no demuestren 

poseer las habilidades necesarias para ejercer la docencia. Como se dice provocativamente en el 

informe, ñuna mala decisi·n de selecci·n puede resultar hasta en 40 a¶os de mala ense¶anzaò. 

 

 Sin duda, esta primera conclusión plantea varios desafíos para las políticas de formación 

inicial del profesorado. Son muchos los sistemas educativos que, al igual que el español, no 

seleccionan a los estudiantes que quieren acceder a carreras orientadas a la docencia. Se acepta a 

un número mucho mayor de estudiantes que los puestos de profesores realmente disponibles y 

posteriormente se aplican sistemas rigurosos de selección para acceder a un puesto de trabajo. 

La experiencia de un país con resultados sobresalientes, como Finlandia, parece contradecir 

dicho tipo de política (Melgarejo, 2006). En opinión de los autores del informe, ese mecanismo 

conduce a la frustración de muchos docentes potenciales, a la falta de atractivo de la carrera 
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para los mejores estudiantes y a un gasto indiscriminado de recursos, al tener que formar a 

personas que luego no podrán ejercer. 

 

 Una vez realizado el acceso a la profesión docente, el desafío consiste en mejorar de 

manera continua la enseñanza impartida por los nuevos docentes. En el informe se subraya la 

necesidad de que los docentes lleguen a ser conscientes de las debilidades de su práctica, que 

comprendan cuáles son las mejores prácticas y su sentido y que estén motivados para introducir 

las mejoras necesarias. Esos objetivos se pueden alcanzar a través de enfoques tales como el 

desarrollo de habilidades prácticas durante la etapa de formación inicial, el establecimiento de 

tutorías para apoyar al profesorado en su trabajo docente, la formación de líderes instructivos 

eficaces y la oferta de posibilidades para que los profesores puedan aprender de otros docentes. 

 

 Esta segunda conclusión plantea algunos desafíos para la formación inicial del 

profesorado, pero sobre todo para la permanente. Como puede apreciarse, abre un abanico de 

posibilidades que va mucho más allá de la oferta de cursos de formación, puesto que propone 

reforzar el aprendizaje en la tarea y plantea la participación en centros convertidos en 

organizaciones capaces de aprender. Y todo ello sin olvidar que la calidad del profesorado no 

puede interpretarse solamente en clave de su formación, sino también de las oportunidades 

existentes para un verdadero desarrollo profesional.  

 

 El segundo informe (How the worldôs most improved school systems keep getting 

better) avanza más allá del primero, descendiendo al estudio de los factores generales y 

específicos que explican los procesos rápidos de mejora experimentados por veinte sistemas 

educativos seleccionados. Se trata de un estudio con una metodología más sofisticada que el 

anterior, cuyo prop·sito es ñver el bosque sin perderse en los §rbolesò, seg¼n la analog²a 

utilizada por los propios autores. 

 

 En este caso distinguen cinco grupos de países, calificándolos de acuerdo con su 

rendimiento en PISA: pobre, suficiente, bueno, muy bueno y excelente. El rasgo común a todos 

ellos es que han mejorado rápidamente sus resultados escolares en los últimos años, avanzando 

al menos de uno de estos escalones al siguiente. Por lo tanto, entre los 20 sistemas educativos 

seleccionados (unos nacionales y otros regionales o locales) hay niveles muy dispares de 

rendimiento, pero una coincidencia básica en su ritmo de mejora, demostrando así que cualquier 

sistema puede mejorar independientemente del nivel en el que se encuentre. 

 

 A continuación, el informe analiza los principales factores que explican ese avance, más 

allá de la heterogeneidad de situaciones de partida. De ese modo se identifican un conjunto de 

intervenciones características del paso de cada nivel de rendimiento al siguiente, aunque deban 

ser luego contextualizadas para adaptarlas a la situación respectiva. Junto a ello, se señalan los 

mecanismos que han permitido a dichos sistemas sostener el esfuerzo a lo largo del tiempo y las 

condiciones necesarias para iniciar el proceso de mejora. 

 

 Se trata de un informe rico y complejo, que requiere una lectura cuidadosa. Pero a los 

efectos del análisis que aquí se aborda, vale la pena destacar algunas conclusiones que pueden 

resultar aplicables al caso de España. De acuerdo con los parámetros del informe, nuestro país 

se situar²a en la parte baja del escal·n considerado ñbuenoò, con lo que el desaf²o actual 

consistir²a en mejorar hasta el escal·n denominado ñmuy buenoò. 

 

 Según los análisis realizados, el factor clave para lograr ese avance consistiría en dar 

forma a la profesión docente. Esta formulación tiene varias implicaciones. En primer lugar, se 

trataría de aumentar la valía de los nuevos docentes, mediante la elevación del nivel de entrada 

de los candidatos y la mejora de la calidad de su formación. En segundo lugar, se debería 

mejorar el desarrollo profesional del profesorado, aumentar sus oportunidades de aprendizaje de 
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si mismo y de los otros, establecer tutorías o sistemas de asesoramiento o mentoría (coaching) 

que permitan a los profesores mejorar sus habilidades de manera continua y ofrecer una carrera 

profesional con los incentivos adecuados. En tercer lugar, habría que fomentar la autoevaluación 

de los docentes y de los centros educativos y dar flexibilidad a éstos últimos para organizarse de 

acuerdo con sus necesidades. Como puede apreciarse, en este nivel de desarrollo no se trataría 

fundamentalmente de establecer un sistema rígido de mejora del rendimiento, impuesto y 

controlado desde afuera, sino de aprovechar y reforzar las oportunidades de mejora existentes. 

 

 En conjunto, se trata de todo un programa de actuación para la mejora escolar, que tiene 

implicaciones importantes para la formación tanto inicial como continua del profesorado. Se 

puede estar de acuerdo total o parcialmente con las conclusiones de ambos estudios, pero no 

cabe duda de que apuntan a un conjunto de elementos muy pertinentes para revisar nuestras 

políticas de formación del profesorado. 

 

2. Las políticas de formación inicial del profesorado 

 

 Como se señalaba al comienzo, España acaba de emprender una reforma de la 

formación inicial del profesorado, que aún se encuentra en pleno proceso de implantación. En 

consecuencia, no resulta posible valorar todavía sus logros efectivos, sino que tenemos que 

conformarnos con analizar fundamentalmente su diseño, lo que constituye una limitación 

importante. 

 

 Este cambio parece llegar en buen momento, a la vista de las conclusiones de los 

estudios mencionados. En efecto, nuestro sistema educativo se encuentra en una situación 

intermedia a escala mundial en lo que respecta a los resultados de aprendizaje y el desafío 

consiste en avanzar a un nivel de mayor excelencia. De acuerdo con el segundo informe de los 

comentados, la actuación prioritaria en esta situación no debe consistir en reforzar la enseñanza 

de los saberes elementales, ni en adoptar mecanismos de control riguroso del funcionamiento 

del profesorado y de los centros educativos, políticas que resultan necesarias para conseguir 

avances en los escalones inferiores, sino más bien en reforzar la profesionalidad docente, lo que 

incluye expresamente la mejora de la formación del profesorado, tanto inicial como continua. 

 

 Es evidente que los informes anteriores no han sido en nuestro caso un elemento 

detonante del proceso de cambio de la formación del profesorado, entre otras razones, porque se 

han elaborado posteriormente a su puesta en marcha. Pero eso no quiere decir que la convicción 

que impulsó la transformación estuviese equivocada, sino que más bien avala su acierto. 

 

 Lo que sí tuvo un impacto indudable en el propósito de reforma de la formación inicial 

del profesorado fue la insistencia de la Comisión Europea en la necesidad de mejorarla, para lo 

cual puso en marcha en 2002 un grupo de trabajo con objeto de reflexionar sobre ese asunto, 

que tuvo su resultado más patente en la Comunicación de la Comisión al Consejo y al 

Parlamento Europeo de 3 de agosto de 2007, con el título Mejorar la calidad de la formación 

del profesorado (Comisión de las Comunidades Europeas, 2007). El documento fue objeto de 

discusión en el mismo periodo en que se preparaba y lanzaba la reforma, con lo que resultó 

posible tenerlo en cuenta en su diseño. 

 

 El documento responde a la doble convicción de que, por una parte, la profesión 

docente es cada vez más compleja y las exigencias al profesorado van en aumento, y por otra, 

que mejorar la calidad de la formación de los docentes es un objetivo fundamental para los 

sistemas educativos europeos. Con esa perspectiva, la Comisión propuso una serie de medidas 

políticas, entre las que cabe destacar las tres siguientes: considerar la formación y el desarrollo 

profesional de cada docente como una tarea permanente, estructurada y financiada como 

corresponde; asegurar una continuidad ininterrumpida de formación que abarque la etapa inicial, 
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la introducción a la docencia y el desarrollo profesional continuo; y ofrecer la posibilidad a los 

docentes de adquirir en cualquier momento de su carrera toda la gama de conocimientos de las 

materias que imparten, así como las actitudes y capacidades pedagógicas necesarias para 

hacerse cargo de sus propios itinerarios de aprendizaje profesional. 

 

 La Comunicación mencionada tiene el valor de situar la reflexión y el debate acerca de 

la formación docente en una perspectiva europea, desbordando los límites territoriales de los 

Estados miembros. La toma en consideración de esa dimensión europea permite  afrontar un 

debate más rico y menos condicionado por la situación real de cada país concreto. 

 

 En lo que se refiere a las opciones políticas que se plantean para la formación inicial del 

profesorado, la primera consideración que cabe hacer se refiere a su duración. Se trata de un 

indicador muy elemental, puesto que no desciende a la organización de esa etapa, ni entra en sus 

contenidos, pero al menos tiene la ventaja de ser fácilmente comparable. 

 

 De acuerdo con la información elaborada en 2006 por Francesc Pedró a partir de datos 

de la OCDE, la duración más habitual de la formación inicial de los docentes de educación 

primaria en los países miembros era de cuatro años (Pedró, 2006). En ese momento, a los 

maestros españoles se les exigía un título de Diplomado, de tres años de duración. Por lo tanto, 

la transformación de Magisterio en un título de Grado, de cuatro años, no hizo sino situar a 

España en condiciones similares a la mayoría de los países de nuestro entorno.  

 

 Esta extensión responde en líneas generales a las tendencias más avanzadas que se 

pueden apreciar en los países desarrollados. Es justo reconocer que no fue una decisión aislada, 

sino que derivó del marco general adoptado para la reforma de los títulos universitarios, pero 

independientemente de su origen, el efecto se puede considerar positivo. 

 

 Algo más compleja es la situación del profesorado de educación secundaria. De acuerdo 

con el análisis de Pedró, los países de la OCDE diferencian frecuentemente la formación del 

profesorado de educación secundaria inferior (la ESO en nuestro caso) y la del ciclo superior 

(nuestro bachillerato). Los primeros reciben una formación cuya duración más habitual es de 

cuatro años, mientras que los segundos suelen tener una formación más larga y especializada. 

 

 En el caso español no existe esa distinción en la formación del profesorado de los 

diversos niveles y ciclos de la educación secundaria ni ha llegado a plantearse de manera seria. 

Todos ellos pueden ejercer en cualquiera de sus niveles, que además se ubican en los mismos 

centros, lo que no sucede en todos los países europeos. La decisión de exigir un título específico 

de Máster para acceder a la docencia implica exigir al profesorado una formación inicial de 

cinco años, lo que sitúa a los docentes españoles de ESO entre los que tienen una formación 

más prolongada en el marco de la OCDE, aunque no sea el caso del profesorado de bachillerato. 

No parecen existir en la actualidad condiciones adecuadas para plantear esa diferencia de 

formación, pero es cierto que está dando buenos resultados en algunos países de nuestro 

entorno, sobre todo en la medida en que se tiende hacia una mayor integración de la formación 

inicial del profesorado de la educación básica. 

 

 Más relevantes para analizar la formación docente que su duración son otras cuestiones 

relativas a sus contenidos o su organización. Comenzando por este último aspecto, conviene 

recordar que existen a grandes rasgos dos modelos distintos de organización de dicha 

formación, el sucesivo y el simultáneo. En el primer modelo, la formación propiamente 

orientada a la docencia viene precedida por una formación general en algún campo específico 

del conocimiento. En el segundo, ambos componentes se reciben de forma paralela a lo largo 

del proceso formativo, con distintos grados de integración. Obviamente, existen modelos 
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híbridos, como podría ser el caso de los Institutos Universitarios de Formación de Maestros 

(IUFM) franceses (Lapostolle y Chevaillier, 2009). 

 

 El modelo español es de tipo sucesivo, lo que no ha dejado de suscitar algunas críticas. 

En general, muchos especialistas de la educación tienden hoy a preferir los sistemas 

simultáneos, por considerar que contribuyen de manera más clara a la configuración de la 

identidad profesional de los docentes (Marcelo, 2009a). No obstante, en el ámbito europeo no es 

una opinión unánimemente aceptada, ya que algunos reconocidos expertos consideran que el 

dominio científico de una determinada área de conocimiento resulta absolutamente 

imprescindible en la educación secundaria (Nóvoa, 2009).  

 

 Hay que reconocer la influencia que ejercen las tradiciones universitarias y académicas 

en el tipo de configuración, simultánea o secuencial, que se adopte. Así, el peso que tiene en 

España el modelo universitario tradicional ha influido notablemente en la imposibilidad de crear 

un título de licenciatura específicamente orientado a la docencia en la educación secundaria, de 

manera similar a lo que sucede en la educación infantil y primaria, pese al apoyo de que han 

gozado por parte de algunos reconocidos especialistas españoles (Esteve, 2009). Conviene 

recordar a este respecto que en el proceso de reforma de los planes de estudio universitarios de 

los años noventa se intentó introducir un título semejante, que finalmente no llegó a ser 

aprobado. Ese fracaso continúa pesando e influyó de manera decisiva en la renuncia a recuperar 

aquella propuesta en la reforma actual. Que el asunto no es trivial se pone también de manifiesto 

en la contestación que recibió el establecimiento del nuevo Máster de formación docente por 

parte de algunos sectores académicos que reprochaban que dicho complemento de formación 

fuese de carácter pedagógico y no disciplinar. 

 

 En cualquier caso, no cabe duda de que estamos ante un aspecto al menos discutible de 

la reforma española actual. Es cierto que el Máster puede proporcionar la formación que 

requiere el profesorado de educación secundaria para hacer frente a la tarea docente en la 

actualidad, pero no cabe obviar los problemas que una formación específica tan tardía provoca 

para la construcción de una identidad profesional docente. Hay que subrayar además que esta 

cuestión de la identidad profesional del docente constituye uno de los puntos críticos de 

cualquier proceso de formación docente (Bolívar, 2006). 

 

 En relación con los contenidos de la formación docente, Cecilia Braslavsky apuntaba 

hace años las cinco competencias fundamentales cuyo desarrollo debía fijarse como objetivo 

central, que configurarían otras tantas dimensiones formativas y de las que cabría deducir sus 

ámbitos y sus contenidos: pedagógico-didáctica, institucional, productiva, interactiva y 

especificadora (Braslavsky, 1999). Más recientemente se han realizado algunos interesantes 

análisis de los contenidos de la formación docente, contraponiendo la situación existente con la 

deseable e incluyendo una dimensión comparativa y una referencia expresa y detallada a su 

perspectiva ética (Escudero, 2009a). Esos y otros trabajos constituyen aportaciones de gran 

relevancia para analizar los contenidos de la formación docente. 

 

 Aun sin pretender descender aquí al análisis de los contenidos concretos de dicha 

formación, que requeriría un mayor espacio, vale la pena detenerse en un aspecto que la 

mayoría de los especialistas considera crucial, como es su componente práctica. Se trata de una 

cuestión fundamental, por estar claramente enraizada en la necesidad de construir una identidad 

profesional, lo que supone transformar a los estudiantes en docentes, operación que no es en 

absoluto trivial.  

 

 Como señala acertadamente Carlos Marcelo (2009a), el proceso de convertirse en 

docente supone adquirir, recuperar y gestionar conocimientos que tienen diferentes orígenes y 

formas de expresión, lo que implica tomar en consideración las distintas oportunidades de 
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aprendizaje que se le ofrecen al futuro docente, no sólo las formales, sino también las 

informales. Para António Nóvoa (2009), la atención prioritaria a la práctica resulta capital para 

dar respuesta a la necesidad de formar buenos profesores. Su propuesta consiste en asegurar que 

la formación de profesores asume un fuerte componente práctico, centrado en el aprendizaje de 

los alumnos y en el estudio de casos concretos, teniendo siempre como referencia el trabajo 

escolar. 

 

 Desde ese punto de vista, la formación práctica adquiere una importancia de primer 

orden. No se trata de concebirla simplemente como una fase de aplicación de los conocimientos 

teóricos previamente adquiridos, sino de organizarla como un verdadero proceso formativo, 

concediéndole un espacio propio e incorporando al mismo todos aquellos conocimientos y el 

desarrollo de aquellas competencias que requieren una reflexión a partir de la experiencia 

práctica, al estilo de lo que se viene haciendo en países como Finlandia (Niemi y Jukku-

Sihvomen, 2009). Ese sería su sentido real y así se concibió en el proceso de cambio de los 

planes de estudios del profesorado, si bien no está asegurado el éxito de la traslación de dicho 

principio a la realidad. 

 

 En los últimos tiempos se ha esbozado la idea de establecer un sistema de prácticas para 

el profesorado en formación similar al establecido para otras profesiones, como el ejercicio de la 

medicina. Se trataría de configurar el proceso de formación práctica como un continuo que 

comenzase con intervenciones sencillas y fuese procediendo a otras más complejas, hasta llegar 

a lograr plena autonomía profesional. Ese modelo implicaría determinar y programar de manera 

sistemática las áreas y el tipo de intervención que correspondería a cada escalón formativo. 

También exigiría diseñar un sistema de tutoría y mentoría (coaching), que incluso podría 

prolongarse más allá de la etapa propiamente formativa, como luego se comentará. 

 

 Una concepción sistemática y no simplemente accidental de la formación práctica debe 

producir además un efecto beneficioso para reforzar la conexión entre los centros de formación 

de docentes y los centros de educación infantil, primaria y secundaria. Tiene la virtualidad de 

integrar a estos últimos en una perspectiva más amplia, que no se reduce a la tarea de formar a 

su alumnado, por importante que sea, sino que abre espacios nuevos para el desarrollo 

profesional. Esa implicación puede actuar como estímulo e incentivo para reforzar las buenas 

prácticas docentes, como reconocimiento de la organización y buen funcionamiento de los 

centros seleccionados como centros de prácticas y como elemento de vinculación más estrecha 

del profesorado de los niveles educativos anteriores a la universidad con las instituciones 

universitarias. Se trata sin duda de importantes alicientes que pueden contribuir a dinamizar y 

mejorar los centros implicados. 

 

 Esta vertiente práctica guarda además relación con otro de los puntos críticos de nuestro 

sistema de formación docente, que es el relativo a la selección del alumnado candidato al 

profesorado. Según se señalaba más arriba, este aspecto ha sido señalado como un elemento 

central para el refuerzo de la profesión docente. El primer informe McKinsey lo apunta sin 

ninguna reserva como un factor crucial para la mejora del conjunto del sistema educativo. 

 

 No obstante, la adecuación y eventual limitación de las plazas de alumnado a las 

previsiones de nuevos docentes no resulta sencilla de llevar a cabo en sistemas universitarios 

como el español. En efecto, la exigencia social de ofrecer un número de plazas universitarias en 

proporción similar a la demanda y el beneficio económico que obtienen las universidades por 

contar con más alumnado juegan en contra de la contención de la oferta. Por ese motivo, la 

única posibilidad real de limitar de manera justa el número excesivo de candidatos que existe en 

la actualidad consistiría en ponerla en conexión con la previsión de nuevas plazas docentes y 

con la exigencia de formar adecuadamente al nuevo profesorado, proporcionándole una buena 

formación práctica. Profundizar en esta dirección quizás podría suponer un revulsivo importante 
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para desarrollar un modelo de formación inicial del profesorado más riguroso, exigente y en 

última instancia prestigioso. 

 

3. Las políticas de formación permanente del profesorado 

 

 Siendo importante, la formación inicial del profesorado resulta insuficiente para 

asegurar una alta calidad de la docencia. A fin de cuentas, no representa sino un primer paso en 

un proceso prolongado de construcción de una identidad profesional, que incluye la adquisición 

de los conocimientos y el desarrollo de las competencias más pertinentes para el ejercicio de la 

docencia y que se completa más adelante con otros aprendizajes, tanto formales como 

informales. 

 

 Una de las etapas más críticas de ese proceso es la de la inserción en la docencia. Como 

nos recuerdan Carlos E. Beca e Ingrid Boerr (2009), el comienzo del ejercicio profesional es 

difícil, tanto por motivos puramente laborales, como de carácter emocional o derivados de la 

significación social de la enseñanza. Por ese motivo, es cada vez más frecuente oír a 

especialistas que propugnan la existencia de una etapa formalizada de inducción a la profesión 

docente (Marcelo, 2009b). 

 

 Hablando de España, la LOE previó el seguimiento de los profesores noveles durante su 

primer año de ejercicio profesional, asignándoles un tutor que realice dicha tarea. Sin embargo, 

aunque la norma está correctamente concebida, hay que reconocer que se encuentra todavía 

lejos de haberse trasladado a la práctica escolar. Los profesores que llegan a los centros 

educativos se encuentran a menudo con las clases más complicadas, los horarios menos 

racionales y los grupos más difíciles, que muchas veces han renunciado a asumir sus 

compañeros más experimentados. Es una situación absurda, pero que suele ser habitual y que se 

suele afrontar de forma asistemática, recurriendo a la propia experiencia pasada como estudiante 

o a la ayuda informal de algunos compañeros. 

 

 Aunque todavía no hay muchos países que hayan implantado con rigor un sistema 

organizado de inducción profesional, son cada vez más las voces que lo reclaman. Los dos 

modelos que se utilizan más habitualmente con esta finalidad consisten respectivamente en el 

seguimiento de los profesores noveles por parte de las instituciones de formación inicial, una 

vez finalizada esa etapa, y el sistema de tutorías o mentorías (coaching) a cargo de profesores 

experimentados. Este último modelo está siendo propugnado como el más adecuado para 

asegurar una buena inducción, dados los mayores inconvenientes que plantea el primer modelo. 

 

 La mentoría puede adoptar estilos muy distintos y recurrir a estrategias diversas, entre 

las que suelen incluirse la observación de clases y reflexión, la planificación conjunta de clases 

o la realización de talleres para profesores principiantes (Beca y Boerr, 2009). En países como 

Chile o Argentina han comenzado a darse pasos para establecer sistemas de mentoría, que 

parecen tener buenos augurios. 

 

 Hay que reconocer que estamos ante un punto débil de la situación española actual. Es 

cierto que la cultura docente se ha construido históricamente de un modo excesivamente 

individualista, siendo ampliamente identificada esa característica como un obstáculo para el 

desarrollo y la mejora de profesionales e instituciones. Y no hay que pensar que se trate de un 

rasgo característico de cualquier profesión, pues no existe por ejemplo en el ámbito sanitario, 

donde la tutorización sistemática de los médicos residentes o la celebración periódica de 

sesiones clínicas para analizar conjuntamente los casos más complejos son prácticas habituales. 

A pesar del énfasis concedido a la reforma de la formación inicial del profesorado, no se ha 

completado con un modelo eficaz de inducción a la docencia, que está aún por diseñar y 

desarrollar. 
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 Transcurrida esta etapa de preparación e inserción en la docencia, no se pueden 

considerar cubiertas todas las necesidades formativas. La vida profesional de un docente que se 

incorpore hoy a la enseñanza transcurrirá a lo largo de varias décadas, durante las cuales es de 

prever que cambien radicalmente las características de los niños y jóvenes que acuden a los 

centros educativos, las condiciones en que éstos deberán desarrollar sus tareas e incluso las 

funciones que la sociedad asignará a las instituciones de formación y a los docentes, lo que 

requerirá una actualización permanente del profesorado. 

 

 Este conjunto de actividades es lo que suele conocerse como desarrollo profesional, que 

la OCDE define como el conjunto de actividades tendentes a desarrollar las capacidades 

individuales, el conocimiento, las habilidades y otras características similares propias de un 

docente (OECD, 2009). Así concebido, el desarrollo profesional incluye la formación 

permanente, pero va más allá, al contemplar también otras prácticas y actividades cooperativas, 

llevadas a cabo tanto dentro del propio centro escolar como entre unos centros y otros, en forma 

de redes institucionales más o menos formales. 

 

 La oferta de formación permanente del profesorado no es ninguna novedad en los 

sistemas educativos, pues lleva bastantes décadas considerándose una tarea necesaria. En 

consecuencia, ha sido objeto de atención en muy diversas ocasiones. 

 

 La OCDE emprendió recientemente un estudio orientado a conocer mejor las prácticas 

de la enseñanza y el aprendizaje, vistas desde la perspectiva del profesorado y de la dirección 

escolar. Se trata del estudio conocido por el acrónimo TALIS (Teaching And Learning 

International Survey), que ha proporcionado una información comparativa muy interesante 

sobre estos aspectos (OECD, 2009). Por su parte, el Instituto de Evaluación del Ministerio de 

Educación y Ciencia analizó los datos relativos a España, publicando un interesante informe 

nacional (Instituto de Evaluación, 2009). Y a partir de los datos de TALIS la Comisión Europea 

encargó un estudio para analizar la situación de los países europeos, que complementa la 

información procedente de la OCDE con otras fuentes (European Commission, 2010). Aunque 

los informes mencionados son bastante amplios y abordan diversos ámbitos, vale la pena 

destacar aquí algunos datos relativos a la formación docente. 

 

 Entre los datos proporcionados por el estudio TALIS en relación con la formación 

permanente y el desarrollo profesional de los docentes puede señalarse que España se sitúa 

claramente por encima de la media de los 23 países participantes en lo que se refiere al 

porcentaje de profesores de ESO que participan en actividades de formación. También se sitúa 

por encima de la media en lo que respecta al número promedio de días dedicados a tales 

actividades, aunque esa cifra sea el resultado promedio de una dedicación muy variable entre 

unos y otros profesores. Si la participación no es aún mayor, parece deberse a la falta de más 

incentivos y a los conflictos de horarios que los docentes perciben con sus obligaciones 

laborales y familiares. 

 

 Es interesante destacar que entre las actividades que los profesores españoles afirman 

realizar para su desarrollo profesional las hay de carácter informal, como mantener diálogos 

para mejorar la enseñanza o leer literatura profesional, y de carácter formal, como la 

participación en cursos y talleres. En cambio, los porcentajes de participación en actividades 

como las visitas de observación a otros centros o las mentorías y observación entre compañeros 

se sitúan claramente por debajo de la media internacional. La experiencia de otros países apunta 

a que estos mecanismo formales, pero alejados de los formatos tradicionales de la enseñanza, 

ofrecen resultados de gran interés. 

 

 Entre las áreas señaladas como más necesarias para los docentes en ejercicio, la 

situación difiere de unos países a otros. Los profesores españoles destacaban la necesidad de 
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formación en cuatro áreas: habilidades para la enseñanza de las TICs, a estudiantes con 

necesidades educativas especiales y en contextos multiculturales y mayor formación relativa a la 

administración escolar. Puede apreciarse que algunas de ellas responden a los cambios 

experimentados recientemente por nuestro sistema educativo, lo que avala la necesidad de 

establecer mecanismos de actualización continua y de desarrollo de nuevas competencias 

profesionales.  

 

 Como puede apreciarse, la formación permanente del profesorado parece estar 

debidamente atendida en España, pero la comparación con otros países de nuestro entorno 

obligaría a revisar algunas de las prácticas más habituales en este campo, así como las 

características de la oferta realizada y los incentivos ofrecidos. Como recuerda Juan Manuel 

Esteve (2009), entre las actividades formativas que mejor ayudan para mejorar el trabajo como 

docente cabe señalar las que se basan en el trabajo cooperativo de grupos de profesores de la 

misma materia que disponen de un espacio para compartir sus problemas en las aulas, 

intercambiar y elaborar nuevos materiales, compartir sus estrategias didácticas y reflexionar 

sobre los desafíos y las nuevas soluciones. Serían este tipo de actividades las que habrían de 

sustituir o al menos complementar a muchos cursos, conferencias y jornadas de más corto 

alcance (Escudero, 2009b). Y todo ello sin olvidar que el desarrollo profesional de los docentes 

va mucho más allá de las actividades formales de formación permanente. 

 

 Hablando de la mejora permanente del trabajo docente y de su conexión con el 

desarrollo profesional del profesorado, no se puede dejar de lado un asunto que cobra hoy la 

máxima importancia. Se trata de establecer las condiciones para que los centros escolares 

puedan convertirse en instituciones capaces de aprender. Durante las dos últimas décadas se han 

llevado a cabo en diversos países europeos algunas experiencias de evaluación y autoevaluación 

de los centros docentes que han puesto de manifiesto la importancia de dichas prácticas para la 

mejora institucional, pese a sus altibajos (Tiana, 2010). El segundo informe de McKinsey antes 

mencionado asocia ese tipo de prácticas a la transición entre los escalones más elevados de 

rendimiento de los sistemas educativos avanzados. Pero la situación actual exige ir incluso más 

allá y convertir a los centros en instituciones que sean capaces de progresar a partir de su propio 

aprendizaje. 

 

 Ese planteamiento implica la necesidad de introducir cambios en las prácticas habituales 

de formación permanente. Frente a las actuaciones individuales, orientadas fundamentalmente a 

la actualización científica o al desarrollo de capacidades personales, la nueva tendencia pone el 

énfasis en la evolución desde los modelos formalizados y centralizados de perfeccionamiento 

profesional a otros más interactivos, basados en el aprendizaje mutuo y el apoyo entre iguales. 

Como antes se señalaba, la colaboración entre iguales, el trabajo en equipo y la mentoría, 

prácticas muy adecuadas para la inducción profesional de los docentes, también son 

consideradas unos instrumentos apropiados para el desarrollo profesional. Y es que hay que 

reconocer que la formación permanente y el desarrollo profesional no son sino dos caras de una 

misma realidad, que consiste en la mejora continua del ejercicio profesional. Ese es su objetivo 

y esa debe ser la orientación que la guíe. 

 

4. Epílogo: políticas de formación y políticas de profesorado 

 

 Para terminar el trabajo conviene hacer algunas reflexiones finales acerca del lugar que 

hoy ocupa la formación docente en el seno de las políticas de profesorado de nuestros sistemas 

educativos. Como se habrá podido apreciar, la mejora de la calidad del trabajo docente 

constituye una preocupación de primer orden. Varios de los estudios mencionados en estas 

páginas, pero sobre todo los dos llevados a cabo por McKinsey a que antes se hizo referencia, 

subrayan la importancia que tiene el desarrollo de políticas articuladas de profesorado que 

permitan contar con docentes bien formados e incentivados, capaces de seguir aprendiendo a lo 
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largo de su carrera, dispuestos a colaborar con sus compañeros y a trabajar en equipo y 

comprometidos con la mejora de la calidad de la enseñanza que imparten. La agenda política en 

este campo debe tener en cuenta todas esas dimensiones, lo que la hace ciertamente exigente. 

 

 La OCDE desarrolló hace unos años un ambicioso programa de trabajo para dar 

respuesta a las dificultades que algunos países están encontrando para reclutar a buenos 

profesores y mantenerlos a lo largo de su carrera. El informe resultante puso de manifiesto la 

necesidad de diseñar políticas adecuadas de profesorado, que van más allá de las políticas de 

formación docente, por importante que éstas sean (OECD, 2005). 

 

 En opinión de sus autores, así como de la amplia nómina de personas que actuaron 

como informadores en los 25 países participantes, es preciso desarrollar en la actualidad dos 

tipos de políticas confluyentes en este ámbito. Por una parte, es necesario adoptar políticas que 

se dirijan a la profesión docente en conjunto, con el objetivo de mejorar su estatus, su 

productividad, su desarrollo profesional y la calidad del entorno escolar. Por otra parte, hay que 

adoptar políticas orientadas a atraer y retener a profesores de determinadas áreas y materias, así 

como a los que trabajan en entornos especialmente difíciles. Ambas orientaciones políticas 

coinciden en la necesidad de contar con los mejores docentes, siendo la única diferencia entre 

ellas el hecho de que se orienten hacia el conjunto del sistema educativo o hacia algunos 

sectores específicos. Los objetivos generales podrían formularse en ambos casos de un modo 

similar: hacer de la enseñanza una opción profesional atractiva; desarrollar el conocimiento y la 

habilidad que poseen los docentes; reclutar, seleccionar y emplear a buenos profesores; retener a 

los docentes eficaces; y desarrollar unas buenas políticas de profesorado, que tengan bases 

sólidas e impliquen al profesorado en su diseño y aplicación. 

 

 Como puede apreciarse, los desafíos que hoy enfrentan las políticas de profesorado van 

bastante más allá de los aspectos relativos a la formación docente. Aunque desde el campo de la 

universidad y la academia sea éste último un asunto que preocupe y sobre el que poseamos ideas 

de interés, no se puede olvidar que no es sino una parcela acotada de un campo mucho más 

amplio. En consecuencia, nuestra mirada debe dirigirse más lejos y contemplar la realidad de la 

docencia en conjunto. 

 

 Se puede concretamente achacar a la LOE que haya emprendido la reforma de la 

formación del profesorado en España sin haber abordado otros aspectos tales como el acceso a 

la carrera docente, los incentivos a lo largo de la misma y los medios para su mejora, incluyendo 

la evaluación del profesorado, aspecto éste último que hoy cobra importancia 

internacionalmente (Marcelo, 2009c; Murillo, 2007; Ravela, 2009). Sin duda, se trata de una 

crítica justa, a la que sólo puede responderse planteando la relativa disociación de políticas y 

organismos responsables que existe en el ámbito del profesorado, sin que esa explicación la 

justifique. Pero no cabe duda de que cualquier política que hoy se emprenda para mejorar la 

profesión docente no puede desligar la vertiente de la formación de otras vertientes relativas al 

acceso, la inducción a la docencia y el desarrollo profesional posterior. Se trata de dimensiones 

estrechamente entrelazadas, sobre todo si se contempla el efecto práctico que tienen las políticas 

adoptadas en esas direcciones. 

 

 El objeto de estas páginas ha sido reflexionar acerca de las políticas de formación 

docente desde una perspectiva amplia, pero esa amplitud de miras no consiste solamente en 

analizar qué sucede en los países de nuestro entorno, sino también en insertarlas entre otras 

políticas de profesorado con las que confluyen. Por ese motivo, vale la pena cerrar el trabajo 

reclamando precisamente la necesidad de adoptar una concepción integrada del conjunto de las 

políticas de profesorado. La experiencia de los países que más éxito han tenido en este campo 

pone de manifiesto que es el mejor modo de plantearlas. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this article is to describe how teacher education candidates at The University 

of Virginiaôs College at Wise (UVa-Wise) in the United States are prepared and become 

eligible for professional teaching licenses in grades 6-12 in the Commonwealth of Virginia. 

The authors first offer a brief overview of the College and the collaborative efforts between 

the UVa-Wise Department of Education and other academic disciplines. The authors identify 

specific program endorsement areas and grades levels in which UVa-Wise TEP candidates 

pursue licensure. Respective curricula in endorsement areas that candidates are required to 

complete to become eligible for their professional licenses in their respective teaching 

endorsement areas are summarized. Topics of discussion include: 1.) Requirements that 

candidates must meet for admission into the UVa-Wise teacher education program; 2.) the 

professional dispositions expectations for admission into and continuation in the UVa-Wise 

teacher education program; and 3.) the admission requirements to the student teaching 

internship, which is required of all program completers. Additionally, the roles of the Virginia 

Department of Education and the Virginia Board of Education in the teaching endorsement 

approval process for all teacher education programs in Virginia are discussed. Finally, the 

process of how teacher education programs can become recognized by a national accrediting 

organization (more specifically, the Teacher Education Accreditation Council) is briefly 

examined.  

 

Keywords: UVa-Wise, teacher preparation in Virginia, teaching endorsement areas, teacher 

program approval, teacher program accreditation, teacher preparation curriculum 

 

 

RESUMEN  

El objetivo de este artículo es describir la formación de los estudiantes de Formación del 

Profesorado en la Universidad de Virginia de Estados Unidos y cómo llegan a ser docentes 

para la Enseñanza Primaria (Grados 6-12) en el Estado de Virginia. Los autores presentan, en 

primer lugar, una breve visión general del College y los esfuerzos colaborativos entre el 

Departamento de Educación de UVA-Wise y otras disciplinas académicas. Los autores 

identifican las áreas específicas de apoyo a los programas y las etapas y grados de los 

candidatos a la Formación del Profesorado en UVA-Wise para licenciarse. Asimismo, se 

resumen los respectivos planes de estudio que deben completar los estudiantes para adquirir la 

licencia profesional en sus correspondientes áreas. Los temas de la presente exposición 

incluyen: 1. Requisitos que los candidatos necesitan para ser admitidos en el programa de 
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Formación del Profesorado en UVA-Wise; 2. Las expectativas de los profesionales en cuanto 

a su admisión y continuación en el mencionado programa; y 3. Los requisitos de admisión al 

periodo de prácticas, el cual es requerido para completar el programa. Se expone además, el 

papel que tiene el Departamento de Educación de Virginia y el Consejo de Educación para la 

aprobación de los programas dirigidos a la Formación de Profesores en Virginia. Finalmente, 

ha sido brevemente examinado, el reconocimiento otorgado a los programas de formación de 

profesores por parte de una organización nacional de acreditación (en concreto, el Consejo de 

Acreditación de Educación de Profesores).  

 

Palabras claves: UVA-Wise, Formación de profesores en Virginia, áreas de enseñanza, 

aprobación de programas de profesores, acreditación de programas de profesores, currículum 

de la Formación del Profesorado.  

 

1. Intro duction 

 

 The University of Virginiaôs College at Wise (UVa-Wise), formerly Clinch Valley 

College of the University of Virginia, is the only four-year, state-supported college in far 

southwestern Virginia and the only branch of the University of Virginia. Established in 1954 

as a college of the University of Virginia, the College is guided by the values of citizenship 

and altruism. The mission of the College is to guide students to become knowledgeable, 

caring, and life-long learners who enrich the lives of their students and their communities. 

The mission of the Teacher Education Program (TEP) at UVa-Wise is to prepare professional 

educators to be transformative leaders in their classrooms by caring for, teaching, and 

inspiring their students to excel as learners and citizens. The guiding philosophy of the 

Department of Education promotes cohesion within the TEP, promotes a shared vision with 

the College, and is a base from which ñcontinuous improvement, renewal, and change can 

occurò (Dottin, 2001, p. 3). The programôs philosophy is consistent with and supported by the 

mission of the College. 

  

The major role of the UVa-Wise Department of Education is to coordinate the TEP 

with other academic departments that provide the general education core requirements and 

specific content area coursework to TEP candidates. The Department of Education includes a 

Liberal Arts and Sciences major, which was established in collaboration with the other 

academic departments at the college. Within the Liberal Arts and Sciences major, students 

may pursue teacher licensure in Elementary Education (Pre-K-6), Special Education (K-12), 

or Health and Physical Education (K-12). The major requires pre-service elementary or 

special education teachers to complete courses in a general education core, a specific area of 

concentration (from language and literature, mathematics, history and social science, or 

natural science), and in relevant professional education coursework. The major also requires 

health and physical education candidates to complete coursework in the collegeôs general 

education core, their major requirements for health and physical education, and coursework in 

either a concentration leading to teacher licensure or coursework in the sports management 

concentration. Candidates pursuing an initial teaching endorsement in grades 6-12 are 

required to major in the content area in which they intend to teach and complete eighteen 

hours of professional education coursework within the Department of Education plus 

complete a twelve credit hour (one semester) of a student teaching internship in a local public 

school district. Most education courses also have a field experience component prior to the 
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internship semester, which requires students to spend a specified minimum number of hours 

in the public schools. 

 

Faculty from all departments of the College work together closely to provide the 

curriculum to meet the professional education competencies required by the Virginia 

Department of Education (Virginia Department of Education, 2010a), as well as to strengthen 

the ability of teacher candidates to become educators with mastery of the content of Virginiaôs 

Standards of Learning (Virginia Department of Education, 2010b). Candidates who are 

recommended for initial licensure in one of the endorsement programs in grades K-12 or in 

grades 6-12 (middle/secondary education) in an academic discipline are required to complete 

their respective major requirements (as determined by the respective departments) and 

professional education courses plus their student teaching internship.  

 

The TEP identifies candidates with the potential for becoming effective teachers, 

develops and provides programs for candidates that will enable prospective teachers to 

acquire the academic and pedagogical knowledge and skills required for successful teaching 

and continued professional growth, and monitors and assesses the progress of prospective 

teachers as they complete program requirements. 

 

Through candidatesô respective curricula, candidates are expected to demonstrate the 

following competencies:  

 

1) A thorough background of academic studies in the separate and integrated 

disciplines that comprise the liberal arts core curriculum;  

2) A high level of competence in the content of the academic area of specialization in 

which a teaching endorsement is sought;  

3) The ability to apply concepts from the social and behavioral sciences that provide a 

framework for understanding and interpreting educational problems;  

4) A thorough understanding of human growth and development and the principles of 

teaching and learning;  

5) The ability to design, implement, and reflectively evaluate effective curricula and 

instruction (including technology), which is based on current research pedagogy;  

6) The quality and quantity of experiences with children or adolescents that are 

required to develop a high level of sensitivity to the varying needs and characteristics of 

learners at different levels of development and multicultural backgrounds;  

7) The knowledge, skills, and competencies necessary to teach the Virginia Standards 

of Learning as prescribed by the State Board of Education effectively and successfully and;  

8) The cognitive, affective, and leadership skills that will sustain continuous personal 

and professional growth in an intellectually, emotionally, and physically demanding human 

service occupation. 
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2. Program Endorsement Areas 

  

 Currently, the UVa-Wise TEP prepares undergraduates to become endorsed by the 

Virginia Department of Education in the following teaching licensure areas: 

 

Endorsements**      Grade Levels 

 

Elementary Education    Pre-K-6 

Special Education-General Curriculum  K-12 

Health and Physical Education   Pre-K-12 

Foreign Language (French, Spanish)   Pre-K-12 

Library Media      Pre-K-12 

Music Education - Instrumental   Pre-K-12 

Music Education - Vocal/Choral   Pre-K-12 

English         6-12 

History and Social Science    6-12 

Mathematics      6-12 

Mathematics - Algebra I (add-on endorsement) 6-12 

Science      6-12 

 Biology      6-12 

 Chemistry      6-12 

 Earth Science       6-12 

Driver Education (add-on endorsement)  6-12 

Career and Technical Education:   6-12 

 

Business and Information Technology 

 

**Reflects titles of Teaching Endorsement Areas Approved by the Virginia Department of 

Education and the Virginia Board of Education 

 

3. General Education/Liberal Arts Core 

 

A liberal arts education is viewed increasingly as an indispensably valuable 

foundation for undergraduates and not at odds at all with the professional fields of study 

(Schneider, 2004). More specifically, a liberal arts education is valuable because it ñégives 

students the strong sense of self and habits of mind and action to become leadersò (Durden, 

2001, p. B20); in fact, it has been said that ña liberal arts education equals leadershipò (p. 

B20). A liberal arts education at UVA-Wise prepares candidates to be informed and caring 

citizens, life-long learners, and transformational leaders. The Collegeôs liberal arts curriculum 

promotes the thoughtful development of the ideas, insights, values, competencies, and 

behavior of an educated person through a thorough background of academic studies in the 

separate and integrated disciplines that comprise the liberal arts core curriculum. 
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4. Academic Discipline 

 

Effective teachers must know their content (including knowledge of Virginiaôs 

relevant grade-level specific Standards of Learning) in order to facilitate optimal learning for 

all students.  

 

 In keeping with VDOE licensure requirements, which include the successful 

completion of a content area examination/ assessment in the studentôs initial endorsement area 

(Praxis II Speciality Area Assessment), the UVa-Wise TEP requires that students successfully 

complete all assessments before the student internship. However, while knowledge of the 

subject matter that one will teach is a necessary condition to be an effective teacher, it is not a 

sufficient condition alone for excellence in teaching and learning (Murray & Porter, 1996; 

Shulman, 1987). Candidates preparing to teach in the middle (grades 6-8) and secondary 

schools (grades 9-12) must be content specialists who demonstrate both depth and breadth of 

understanding of the content that they are preparing to teach; middle school and secondary 

candidates must also have an understanding of the modes of inquiry and epistemological 

frameworks of their disciplines. To this end, all candidates seeking a teaching endorsement in 

a content area for grades 6-12 must complete coursework in the major discipline in which 

they intend to teach. 

 

5. Professional Studies and Field Experiences 

 

Our graduates and program completers are guided throughout their professional 

education coursework and field experiences to develop the cognitive, affective, and leadership 

skills that will sustain continuous personal and professional growth in an intellectually, 

emotionally, and physically demanding human service occupation. The theoretical knowledge 

bases that support the outcomes of the Teacher Education Program at UVa-Wise are informed 

by the theories of social and cognitive constuctivism (Brooks & Brooks, 1993; Schwandt, 

1994; Vygotsky, 1986). Plato once said that we should never discourage anyone from making 

progress, no matter how slow. Academic progress is made when teachers guide students to 

make connections between what is known and what is to be learned. Through our Teachers as 

Transformative Leaders conceptual framework, teacher candidates are empowered with the 

knowledge and experiences to provide the learning environment in which students are 

encouraged and guided to make meaningful and purposeful connections in and out of the 

classroom. Effective teachers not only know their content (embedded in the grade-level 

content-specific SOLs), but also know where their students are developmentally (Flavell, 

1985), and it is through informed and reflective pedagogy (Costa, 2000; Dewey, 1933; 

Jadallah, 1996; Schon, 1983) that our candidates can meet the learning needs of all of their 

students (Haberman, 1991; Sigel, 1990).  

 

Theoretical knowledge and experience are required to develop a high level of 

sensitivity to the varying needs and characteristics of learners at different levels of 

development and from multicultural backgrounds. Because teachers face increasingly a more 

diverse classroom population, emphasis must be placed on the importance of teachersô 

sensitivity to and reflection on their studentsô cultural, socioeconomic, linguistic, emotional, 

and psychological backgrounds (Buckley, 2000), especially as these issues relate to teaching 

and learning in general and teacher education in particular (Banks, 2001).  
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To prepare teachers to remain responsible professionally throughout their careers, our 

candidates must develop, demonstrate, and then continue their competence in several areas. 

For example, candidates must be able to evaluate critically and integrate appropriately a 

variety of instructional technologies into their teaching (Brooks & Kopp, 1990; Jonassen, 

Peck, & Wilson, 1999). Candidates must also develop competence in communicating with 

their students and their studentsô parents, as well as their colleagues, administrators, and the 

general public. Finally, teachers must model for their students what they want their students to 

become: leaders through service to others, citizens through reflective action, and life-long 

learners through a commitment to excellence. 

 

Specifically, candidates seeking an endorsement in grades 6-12 are required to 

complete the following professional education courses: 

 

EDU 2520: Foundations and Development of American Education* (2 credit hours) 

EDU 3580: Reading in the Content Areas, Grades 6-12* (3 credit hours) 

EDU 3690: Exceptional Children in the Regular Classroom* (3 credit hours) 

EDU 4080: Classroom Management and Discipline (3 credit hours) 

EDU 4091: Foundations of Assessment (1 credit hour) 

EDU 4820: Design and Development of Instruction in Grades 6-12**  (3 credit hours) 

PSY 4740: Adolescent Psychology (3 credit hours) 

EDU 4946: Teaching Internship: Middle and Secondary Grades, 6-12 (12 credit 

hours) 

 

 *Courses require 20-30 documented hours of observation in a middle or secondary 

school setting. 

**Those TEP candidates seeking a license in mathematics are required to take EDU 

4820, but those candidates seeking a license in the areas of business education, history and 

social sciences, the natural sciences, English, foreign language, or Health and PE are required 

instead to take one of the following respective methods courses: Business education 

candidates are required to take EDU 4800: Methods of Teaching Business Subjects; history 

and social sciences candidates are required to take HIS 3020: Social Studies Teaching; 

biology, chemistry, or earth science candidates are required to take SCI 4400: Methods for the 

Secondary Science Teacher; English candidates are required to take ENG 3430/EDU 3590: 

Teaching Writing; foreign language candidates are required to take FRE 4150: Foreign 

Language Teaching or SPA 3820: Methodology of Teaching Spanish; music candidates are 

required to take MUS 4610: Secondary Music Methods Choral or MUS 4620: Secondary 

Music Methods Instrumental; and Health and PE candidates are required to take HED 4710: 

Methods of Teaching Health. 

 

6. UVa-Wise TEP Admission Requirements  

 

Students planning to complete the teaching preparation program at UVa-Wise must be 

admitted to the College and Teacher Education Program (TEP), and admission to UVa-Wise 

does not guarantee admission to the Teacher Education Program. Students pursuing programs 

leading to an initial teacher license in grades 6-12 must complete the appropriate curriculum 

for teacher education, including the general education requirements, requirements for one of 
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the majors offered by the College, professional studies requirements, and the student teaching 

internship.  

 

Students seeking a license to teach in the public schools in Virginia must apply for and 

be granted admission to the TEP by the Teacher Education Admissions Committee. After 

initiating the application process, students periodically contact the Director of Teacher 

Education to review the status of their candidacy.  The Teacher Education Admissions 

Committee interviews those students who have been identified as eligible for admission. To 

be considered eligible, students must present evidence of the following to the Director of 

Teacher Education: 

 

a) Admission to The University of Virginiaôs College at Wise;  

b) Completion of at least 30 semester hours of academic credit from an accredited 

college or university; 

c) A cumulative grade point average of 2.5 (on a 0-4 scale) or better for all course work 

completed at UVa-Wise and an overall cumulative grade point average of 2.5 or better 

from all colleges and universities attended;   

d) Written recommendations from: a.) The chair of their major academic department at 

UVa-Wise and the department which offers an approved program of study appropriate 

for the teaching licensure being sought. A recommendation from the appropriate 

department is also required for students seeking licensures in additional teaching 

areas. b.) Four college instructors (including at least two members of the UVa-Wise 

faculty) who have observed and assessed the candidateôs performance as a student;   

e) Completion of EDU 2510: Foundations and Development of American Education with 

a recorded grade of ñC-ò or better; 

f) Passing scores on the required assessments for program admission: the Virginia 

Communication and Language Assessment (VCLA) and the PRAXIS I (PPST) 

mathematics test.  

 

Students who have taken the SAT before April 1, 1995, and achieved a score of 1,000 

(450 minimum verbal and 510 minimum math) or students who have taken the SAT after 

April 1, 1995, and achieved a score of 1,100 (530 minimum verbal and 530 minimum math) 

are not required to take the PRAXIS I math or the VCLA for program admission. However, 

those meeting the assessment requirement for program admission with substitute SAT or ACT 

scores must take the VCLA to meet admission requirements to the Teaching Internship and 

for licensure application. Students with identified disabilities, who may need additional time 

to achieve passing scores on the PRAXIS I math and the VCLA, are eligible to apply for 

probationary admission to the Teacher Education Program. All students must be fully 

admitted to the Teacher Education Program to be eligible to enroll in the Student Teaching 

Internship. 

 

The purpose of the Teacher Education Admissions Committee is to assure that 

students who are admitted to and remain in the Teacher Education Program possess the 

personal, social, and intellectual characteristics necessary to complete successfully their 

academic and professional studies and to become effective teachers.  The Teacher Education 

Admissions Committee then recommends, defers or denies admission to the Teacher 

Education Program. If the Teacher Education Admissions Committee determines that a 
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candidate exhibits any deficiencies with regard to the above criteria, the committee may 

prescribe specific conditions that must be met before full admission is granted. Students who 

have been denied full admission to the TEP cannot take classes that require TEP admission 

nor enroll in the teaching internship. After receiving full admission to the Teacher Education 

Program, each studentôs academic progress, personal conduct, and professional development 

are monitored. 

 

7. Professional Dispositions Expectations for Candidates  

 

Candidates enrolled in the TEP are considering careers in public education, and, 

consequently, all teaching faculty are charged with the responsibility of evaluating not only 

the academic achievement of these students but also their ñprofessional dispositionsò for 

teaching. These dispositions are often defined as patterns of behavior and habitual tendencies 

that impact students, colleagues, and the school environment in general. Specifically, these 

teacher behaviors have been shown to directly affect student learning, motivation, and 

development. 

 

Of particular concern to the Department of Education are students who exhibit such 

problematic behaviors as excessive absences, excessive tardiness, lack of preparation for 

class, lack of concern for completing assignments or for completing assignments on time, lack 

of tolerance for others and othersô ideas, or lack of respect for diversity. A demonstration of 

any of the negative dispositions described above by students seeking to be admitted to or 

already admitted to the Teacher Education Program are taken into account during the 

application process and during the duration of the studentôs enrollment in the Program.   

 

To document such negative dispositions, teaching faculty sends a Letter of Concern to 

the Director of Teacher Education documenting the behavior(s) that, in the professional 

judgment of the instructor, need(s) improvement. This Letter of Concern is placed in the 

studentôs application or member file for the Teacher Education Program. The Director will 

send a copy of the Letter of Concern to the student and advise the student of the risk of denial 

of admission to or, if already admitted, withdrawal from the Teacher Education Program if the 

student does not demonstrate improvement in the specified disposition(s). A total of three 

letters from two or more instructors constitutes a pattern of such behaviors and provide the 

basis for denial of admittance or continued enrollment in the Teacher Education Program. 

Additionally, students will be rated in all professional courses regarding the degree to which 

they meet these specific dispositions for teaching. 

 

8. Admission to the Student Teaching Internship 

 

Students will be permitted to enroll in the student teaching internship after meeting the 

following requirements: 

 

a) Full admission to UVa-Wise Teacher Education Program;  

b) A cumulative grade point average of 2.5 or better in all course work completed at 

UVa-Wise and an overall cumulative grade point average of 2.5 or better from all 

colleges and universities attended; 
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c) Satisfactory completion of the professional education courses which are requirements 

for the prerequisite to the teaching internship.  

d) Satisfactory completion of at least six semester hours of course work on the main 

campus at UVa-Wise; 

e) Completion of all general education requirements prescribed by UVa-Wise; 

f) Receive the tuberculin test, which can be administered by the Collegeôs Health 
Services nurse or physician. The TB test must be completed less than one year prior to 

the date on which the internship experience will begin;  

g) Demonstration of interpersonal skills required to establish and maintain successful 

professional relationships with the pupils, parents, teachers and supervisors in the 

school community; 

h) Earn a grade of ñC-ò or better in all professional education courses; and 

i) Submit passing scores for the appropriate PRAXIS II Specialty Area Test. 

 

Upon successful completion of the teaching internship and all other requirements for 

the degree and teaching license, students are advised to complete an application for a teaching 

license. The licensure application, when completed, must be returned to the Director of 

Teacher Education and submitted on behalf of the student from UVa-Wise. 

  

9. Endorsement Area Approval 

  

 The UVa-Wise Teacher Education Program, including each teaching endorsement area 

offered, must be recommended for approval by the Commonwealth of Virginia State 

Department of Education (VDOE) with final approval granted by the Virginia Board of 

Education. An approved program is ña professional education program recognized as meeting 

state standards for the content and operation of such programs so graduates of the programs 

will be eligible for state licensureò (Virginia Department of Education, 2010c.) Endorsement 

areas recognized by the VDOE are outlined in these Regulations Governing the Review and 

Approval of Education Programs in Virginia with specific required competencies cited for 

each endorsement. 

  

 To be approved by the Virginia Board of Education, the UVa-Wise Department of 

Education, assisted by other academic departments, submitted a detailed competency-program 

matrix for each requested endorsement area, as well as a detailed competency-professional 

matrix for each grade-level. The competency-program matrices matched required content 

knowledge and skills to the specific courses in the proposed program curriculums under 

review. Course syllabi were submitted with the matrices as evidence that course content did, 

in fact, teach essential subject area competencies required for endorsement and licensure by 

the Virginia Department of Education. The VA DOE reviewed evidence that proposed 

endorsement program areas had addressed content requirements and also met the minimum 

credit hours in specified content areas. The competency-professional matrix, which matched 

education coursework including field experience in teaching to required pedagogical 

knowledge and skills, was submitted for Prek-6 as well as PreK-12 and 6-12 grade levels. 

  

 UVa-Wise attempts to be responsive to the need for specific teaching endorsement 

areas by the local school systems; therefore, UVa-Wise reviews its programs periodically. 

UVa-Wise can discontinue programs or submit an application to the VDOE to add new 
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endorsement areas to its Approved Program on a yearly schedule as the need arises.  

Applications for new programs must be supported by matrices and syllabi, as well as evidence 

of partnering school divisions that will assist in providing field experiences for teacher 

candidates, with final approval granted by the Virginia Board of Education. 

  

10. Program Accreditation Process 

  

 While all teaching endorsement areas must be approved by the Virginia Board of 

Education, all TEPôs throughout the Commonwealth of Virginia are required to be accredited 

by either the Board of Education of Virginia or by a state recognized national accrediting 

agency. Until recently, the UVa-Wise TEP had been accredited by the VBOE only; however, 

in July 2010, became the UVa-Wise TEP became accredited by the Teacher Education 

Accreditation Council (TEAC), an internationally, nationally and state recognized accrediting 

agency. TEAC is in its eleventh year and currently has 200 members, composed of 184 

institutions and 16 professional associations, which include members in 21 states and 

programs in Puerto Rico and the United Arab Emirates. 

 

For a TEP to be eligible for accreditation by TEAC, the respective TEP is required to 

apply for and be accepted as a member of TEAC, which then allows the TEP to begin the 

approximately two year process of accreditation with TEAC. To achieve TEAC program 

accreditation, TEP faculty must make a successful case that their program satisfies three 

quality principles: 1.) Evidence of candidate learning (QP 1); 2.) Evidence of faculty learning 

and inquiry (QP 2); and 3.) Evidence of institutional commitment and program capacity for 

quality (QP 3). Examples of evidence used to support QP 1 include teacher education 

candidatesô cumulative grade point averages, grades in specific courses, scores on several 

state mandated standardized professional tests, internship ratings by college supervisors and 

cooperating teachers, as well as employer and alumni surveys. Evidence used to support QP 2 

includes analyses of a system of quality control through which TEP faculty regularly inquires 

into ways to improve the programôs quality, makes decisions based on the evidence, and 

monitors and enhances the programôs capacity for quality. Evidence used to support QP 3 

includes analyses of the TEPôs system of quality control, which includes an internal audit trail 

of the relationships among all personnel, curriculum, TEP requirements, and supporting 

organizational structures at the College. 

  

 TEAC recommends that a program faculty plan to complete the accreditation process 

with them in approximately two years, beginning with TEP faculty attending a TEAC 

workshop on writing an Inquiry Brief. An Inquiry Brief is a research monograph where TEP 

faculty present evidence supporting their claims that their program satisfies TEACôs quality 

principles. Once a Brief is declared auditable, a final version of a Brief is submitted to a lead 

auditor and an audit team. Auditors then verify data within the Brief and formulate questions 

for the audit visit to be scheduled with TEP faculty on campus. Once a final audit report is 

written, TEAC sends the Brief, the audit report, and faculty response to a TEAC Accreditation 

Panel, who meets to make an accreditation recommendation and sends an Accreditation 

Report to the TEP faculty for comments. The Accreditation Committee of TEAC makes a 

final decision based upon the Brief, reviewersô comments, the audit report, and the case 

analysis. 
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11. Summary 

  

 We have shared how teacher education candidates at UVa-Wise become eligible for a 

teaching endorsement in the Commonwealth of Virginia and what roles the Virginia 

Department of Education and Virginia Board of Education play in that process. More 

specifically, we have identified the specific program endorsement areas and grades levels in 

which UVa-Wise TEP candidates may become eligible for licensure, and we have explained 

the respective curricula that candidates are required to complete to become eligible for their 

respective professional licenses. We have also discussed the requirements that candidates 

must meet for admission into the TEP, the professional dispositions expectations for 

admission into and continuation in our TEP, and the admission requirements to the student 

teaching internship. Finally, we discussed the endorsement area approval process for all 

teacher education programs in Virginia, as well as how teacher education programs are 

accredited by the Teacher Education Accrediting Council. 

  

 Maintaining an approved and accredited teacher education program is challenging and 

rewarding work. The TEP faculty at UVa-Wise is proud of our program and our graduates, 

but continues to look for ways to improve how we can better prepare the teachers of 

tomorrow to guide, care for, and inspire the generations of students that they will teach.  
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RESUMEN 

 

En este trabajo se presenta una crónica de la puesta en práctica del MFPES en la 

Universidad de Santiago de Compostela. Dicha crónica se relata en dos partes distintas 

pero interrelacionadas. La primera se refiere al Diseño del Máster en Profesorado de 

Secundaria. Aquí se analiza el difícil recorrido que y algunos vaivenes por lo que ha 

pasado el debate sobre la formación inicial del profesorado. 

Más pormenorizadamente se hace una relación, aunque no exhaustiva, de algunos de los 

problemas y conflictos que se han producido en relación a este Máster entre diferentes 

agentes e instituciones. Se describe el proceso de la elaboración de la Memoria del 

Máster, por parte de una amplia comisión, para su posterior verificación. 

La segunda parte se refiere al proceso de implantación del Máster en la Universidad de 

Santiago de Compostela. Implantación no exenta de problemas debido, casi que en 

exclusiva, a que, por diversos motivos, no ha sido posible iniciar esa implantación hasta 

mediado de enero del año 2009. 

Se analizan en esta parte las dificultades y problemas a los que tuvimos que 

enfrentarnos en relación a cuatro aspectos: la docencia, el prácticum, el trabajo fin de 

máster y la evaluación.  

 

Palabras claves: Formación de Profesores, Enseñanza Secundaria, Master 

universitario, Política académica, Política curricular. 

 

ABSTRACT 

In this study we carry a chronicle of the introduction of MFPES at the University of 

Santiago de Compostela. Such chronic is recounted in two different but interrelated 

parts. The first refers to the design of the Masters in Teachers in High School. Here we 

analyzed the difficult journey and some swings the debate has gone through on the 

initial training of teachers. 

We more establish a relationship, although not exhaustive, of some of the problems and 

conflicts that have occurred in relation to this Master between different agents and 
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institutions. We describe the process of the development of the Memory of the Masters 

at USC for later verification. 

The second part refers to the process of implementation of the Masters at the University 

of Santiago de Compostela. The beginning of the master has had many setbacks for 

different reasons it has not been possible to introduce it until mid January, 2009. 

We discuss in this part the difficulties and problems that we had to face in relation to 

four aspects: teaching, practicum, TFM and the evaluation. 

We try to show the way that we have gone though. Our major aim is to show the 

strengths and especial errors in order to bring them to critical reflection.  

 

Key Words: Teacher Training, Secondary education, Master's Degree, Academic 

policies, Currriculum policies. 

 

 

1. Introducción 

 

Después de 39 años sin ninguna decisión política educativa concreta al respecto -

que se dice pronto-, el pasado curso académico 2009/2010 se puso en marcha en España 

un nuevo plan de formación del profesorado de enseñanza secundaria. Tal 

ñacontecimientoò merece ser comentado. Siendo as², y habida cuenta que ya se ha 

investigado y escrito mucho y bien sobre este asunto de la formación del profesorado de 

secundaria, especialmente acerca de su definición y justificación, hemos pensado que en 

este momento preciso podría resultar de interés general dar cuenta de lo que ha sido 

nuestra experiencia más reciente al respecto; en concreto la de la Universidad de 

Santiago de Compostela (USC). Obviamente, no para predicarnos como modelo, sino 

desde la perspectiva de que nuestros aciertos y sobre todo errores pueden servir como 

referentes para una reflexión comprensiva y crítica acerca de lo que sucedió y sucede en 

otros lugares respecto a la puesta en marcha del nuevo plan formativo. Considérese en 

este sentido que estamos al inicio de un cambio educativo cuyas vicisitudes podemos 

narrar de primera mano -en tiempo real que diría un cronista-, y eso exactamente es lo 

que pretendemos hacer: la crónica de un periodo comprendido aproximadamente entre 

los años 2003 y 2010: un periodo clave en España para el tema que nos ocupa
1
. 

 

Son muchos los aspectos que debemos abordar, y que hemos organizado en dos 

apartados que se corresponden directamente con las dos grandes etapas del proceso de 

diseño e implantación del Master de Formación del Profesorado de Enseñanza 

Secundaria (MFPES). Presentaremos la primera de una manera sucinta a pesar de su 

amplitud y complejidad, convencidos de que es necesario hacerlo para comprender 

cómo hemos llegado hasta aquí; algo no suficientemente conocido y que podría 

llevarnos a repetir viejos errores. Obviamente, en ambas etapas no nos limitaremos al 

relato de los sucesos sino también a su interpretación crítica. 

 

2. El diseño del MFPES en la USC 

                                                            
1 Téngase en cuenta que por nuestros cargos hemos tenidos una relación muy directa con todo este 

proceso: Felipe Trillo Alonso, es miembro de la Comisión Académica del MFPES, y ha sido miembro de 

la Comisión que se ocupó de elaborar su diseño en la USC. Xulio Rodríguez López, es el Vicedecano 

responsable de la coordinación del MFPES desde su implantación el pasado curso en la USC.  



MONOGRÁFICO                    Felipe Trillo Alonso, Xulio Rodríguez López 

 

__________________________________________________________________________________ 
 

Revista Fuentes, 11, 2011; pp. 41-65 
 
 

43 

Partimos del hecho de haber mantenido durante 39 años -desde la aprobación de 

la Ley General de Educación de 1970 (¡en 1970!)- un modelo de formación, el 

denominado Curso de Aptitud Pedagógica (CAP), confiado al Instituto de Ciencias de la 

Educación (ICE) de la USC. Un modelo periclitado y manifiestamente insuficiente 

desde la perspectiva de asegurar una sólida formación como docentes a los licenciados 

en múltiples titulaciones; asunto éste sobre el que, aunque no unánime, sí había un 

amplio consenso
2
. No así, sin embargo, sobre las alternativas de mejora. Pero veamos 

cómo fue el proceso. 

 

2.1. Una historia común: Los problemas compartidos  

 

Cabe decir que durante la segunda mitad de ese dilatado periodo hubo algunas 

iniciativas ministeriales para cambiar el modelo, pero que se quedaron en el papel: el 

Curso de cualificación pedagógica de la LOGSE, y el Título de especialización 

didáctica (TED) de la LOCE. Ninguno de ellos -auspiciados respectivamente por el 

partido socialista obrero español (PSOE) y el partido popular (PP) en sus 

correspondientes mandatos gubernativos-, vio la luz. Lo cual -permítasenos el 

comentario-, no deja de sorprender en un país tan acostumbrado a la Orden y al Real 

Decreto como una fórmula imperativa de gobernar. 

 

¿Cómo explicarnos pues tal retraso en esta toma de decisión? 

 

Quizás haya quien estime que esta pregunta no es necesaria pues se refiere al 

pasado, sin embargo para nosotros es clave porque ñde aquellos barros estos lodosò.  

En efecto, cuando llegue el momento de revisar crítica pero constructivamente el 

MFPES será necesario saber donde se originaron los errores para poder erradicarlos de 

raíz y evitar su reproducción.  

 

En esa dirección presentamos tres posibles problemas que juntos o por separado 

determinaron esa dilación y que, de un modo más o menos intenso, condicionan todavía 

el desarrollo del MFPES: 

 

Uno menor pero no desdeñable tiene que ver con que partimos de una cultura 

acostumbrada a hacer de menos lo educativo. Se da así la paradoja de grandilocuentes 

discursos públicos sobre la relevancia de la educación, especialmente la escolarizada, 

que contrastan con una privada desconsideración de la función desarrollada por los 

profesores y las escuelas. Así, en ese contexto de larga tradición en este país, a nadie le 

sorprende y menos aún indigna -intelectualmente hablando, decimos-, la persistencia 

(más bien reincidencia) de opiniones que sostienen que para ser profesor no es necesaria 

más formación que la que le aporta a cada uno su experiencia. Considérese que para 

quienes piensan así el proceso de formación del que nos ocupamos sería el siguiente: 

                                                            
2 Aunque las razones (o intereses) que manejaban unos y otros para cambiar el modelo CAP eran muy 

distintas y hasta contrapuestas. Y eso sin olvidar que había y todavía hay quienes piensan que no era 

necesario cambio alguno. Que el CAP era más que suficiente: el barniz adecuado. Lo cual no está tan mal 

si consideramos que algunos todavía piensan que no hace falta nada más que saber la disciplina. Pero al 

margen de estas posiciones tan minoritarias y residuales como ruidosas (suyos son la mayoría de esos 

mensajes entre catastrofistas y sarcásticos sobre la educación), el acuerdo sobre la necesidad del cambio 

era amplio. 
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una vez licenciado en lo que de verdad se precisa saber, uno aprueba una oposición en 

su §rea, se pone a ñdar claseò, y ya se ir§ buscando la vida en eso de ñmanejar a los 

chavalesò.  

 

En fin, el disparate es tan mayúsculo como pueda serlo el negarse a tomar un 

antibiótico para tratar de resolver un proceso agudo de infección porque uno desconfía 

de la química. Pura ignorancia. Pero persiste, y lastró y lastra el sentir general sobre la 

necesidad y urgencia de un plan espec²fico de ñformaci·n pedag·gica y did§cticaò para 

los profesores de enseñanza secundaria tal y como reza en la Orden que regula el 

MFPES. 

 

¿O no es verdad que a diferencia de, por ejemplo Finlandia (el nuevo icono), 

todavía hay en nuestro entorno -singularmente en la universidad, en la administración 

pública y en el ámbito de la política- mucha gente, incluso con responsabilidad en este 

asunto del MFPES, que sino está en el núcleo duro del reaccionario planteamiento 

expuesto sí es fácil identificarla en su órbita? Nosotros podríamos citar varios nombres, 

y no creemos que sea un problema exclusivo. 

 

Un segundo problema, éste ya de mayor calado, tiene que ver con el absoluto 

desenfoque cuando no plena distorsión de la razón de ser de un plan para la formación 

inicial del profesorado de secundaria. Pues su auténtico sentido no es otro que el de 

responder a una necesidad social de orden educativo, que se sitúa en la enseñanza 

media; no en la universidad. 

 

Así, uno de nosotros advertía hace tiempo sobre lo siguiente: 

 

ñConsid®rese que de lo que se trata es de formar a los profesores que se 

responsabilizarán de educar y no sólo transmitir información al cien por cien de la 

población entre 12 y 16 años, con el cien por cien de los problemas que les 

caracterizan, así como a una buena parte de entre 16 y 18 años con todos los 

cambios que ahora les singularizan. 

 

Por consiguiente, lo que se necesita es una sólida formación didáctica y 

pedagógica. Porque la Enseñanza Media no necesita especialistas en sus 

respectivos campos sino profesores capaces de introducir progresivamente a sus 

alumnos en el rigor científico a partir de la vivencia del conocimiento como 

aventura, y capaces de resolver problemas de motivación, de disciplina, de 

inclusión y de equidad, de desarrollo de un currículo coherente y un proyecto 

educativo contextualizado, de participaci·n corresponsable con las familias, etc.ò 
3
 

 

El problema, por tanto, ha sido y todavía es un problema de falta de perspectiva. 

Lejos de organizarnos para dar respuesta a una acuciante necesidad social -

perfectamente demostrada y documentada tras décadas de investigación sobre el asunto 

                                                            
3 Trillo, F. (2006): El proceso de renovación de los títulos de educación en el marco del Espacio Europeo 

de Educación Superior. Una crónica a 16 de Julio de 2006. En Cuadernos de Historia de la Educación, 3, 

11-62. (Sociedad Española de Historia de la Educación). 
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-, la mayoría de los grupos con alguna participación en el mismo lo han abordado con 

una ¼nica inquietud en sus labios: aquella de ñàqu® hay de lo m²o?ò. 

 

Por eso no dudamos en repetir que yerra por ignorancia o miente quien sostiene 

que la propuesta del MFPES no se fundamenta en un estudio previo de las necesidades, 

esto es, en cientos, probablemente miles de investigaciones previas sobre: el fracaso 

escolar; las características que definen la adolescencia y su modo de ser y de estar en los 

centros educativos; sobre el sentido de la transmisión cultural en la sociedad de la 

información, que no es lo mismo que la sociedad del conocimiento; la función docente; 

la redefinición de los conocimientos culturales y científicos de acuerdo con claves 

psicopedagógicas que posibiliten su entendimiento por los jóvenes aprendices; la 

contextualización de currículo para hacer posible la motivación y la comprensión en el 

aprendizaje; la creación de medios y recursos varios que facilitan el acceso y el manejo 

autónomo de los contenidos disciplinares; el impacto de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) en la manera de presentar la información, y 

también de pensarla y recrearla; los modelos organizativos para garantizar un proyecto 

formativo común; la participación en el gobierno de los centros por el conjunto de los 

miembros de la comunidad educativa; los procedimientos y estrategias para hacer 

efectiva una evaluación educativa que permita el desarrollo profesional de los 

profesores y el desarrollo institucional de los centros. Y, en fin, un larguísimo etcétera.  

 

El tercer problema, aún siendo de menor calado que el anterior resultó ser, sin 

embargo, el más estridente y también el más conflictivo de todos. Principalmente, 

porque nos alejó durante mucho tiempo de cualquier posibilidad de entendimiento, 

privándonos de la serenidad imprescindible para dialogar y llegar a acuerdos que nos 

comprometieran solidariamente a todos en una tarea común. No fue ese pues el clima 

social, institucional y ni siquiera interpersonal (salpicado a veces de violentos 

enfrentamientos verbales), con el que se abordó este asunto. Bien al contrario, el 

proceso de aprobación y puesta en marcha del MFPES se gestó en un contexto 

caracterizado por el ñtodos contra todosò. 

  

Sin ser exhaustivos ni tampoco estrictamente rigurosos en cuanto a su cronología, 

algunos de esos enfrentamientos que lastraron y lastran todavía al MFPES fueron los 

siguientes: 

 

* Entre los partidos con opción a gobernar en España.  

 

Pues el modelo TED del PP fue sustituido por el modelo MFPES del PSOE. De lo 

que cabe pensar en la posibilidad de un nuevo cambio cuando se produzca la alternancia 

en el gobierno. 

 

Y aunque las diferencias respecto a la finalidad formativa de ambos modelos no 

son grandes, sí lo son y mucho respecto a la adscripción de la responsabilidad de su 

organización. Pues el TED, a diferencia del MFPES, situaba esa formación fuera de la 

universidad y bajo la dirección única de las administraciones educativas de las 

comunidades autónomas (CCAA). ¿Se volverá a eso? 
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*Entre el Ministerio de Educación y principalmente los rectores. 

 

S², m§s con los rectores que con las CCAA; y eso al margen de que est®n ñjuntosò 

-en el consejo de rectores de las universidades españolas (CRUE) que, al menos 

oficialmente, se inhibió en todo el proceso-, o ñrevueltosò, cada uno por su lado a la 

vista de los problemas que la implantación del MFPES les acarrearía en el seno de sus 

respectivas universidades. Singularmente: problemas económicos, por el temor de 

necesitar realizar nuevas contrataciones de profesorado; y políticos, ante el previsible 

enfrentamiento entre facultades y académicos con los que, por otra parte, mantenían 

lazos de gobernabilidad (es decir, les debían haber ganado las elecciones o la 

posibilidad de hacerlo en el futuro). 

 

*Dentro del mismo partido gobernante, el PSOE, que impulsó el MFPES. 

 

Y es que durante un primer periodo, con la Ministra María Jesús San Segundo al 

frente y Carmen Ruiz Rivas como Directora General de Universidades, se impulsó un 

sistema de participación de los colectivos concernidos, directamente las propias 

Facultades universitarias (incluso las Conferencias de Decanos), a través de la 

presentación desde el MEC de una Fichas Técnicas (de los diversos Grados y 

Postgrados, también del MFPES) a cuyo contenido instaron a hacer alegaciones, Siendo 

ésta una manera de proceder que conllevaba un cierto ninguneo de los rectores cuyas 

cuitas de política local no se tenían mucho en cuenta en aras de un supuesto valor 

superior, el de elaborar el proyecto formativo que se necesitaba.  

 

Pero, en un segundo periodo, el de la Ministra Mercedes Cabrera con Miguel 

Ángel Quintanilla como Secretario de Estado de Universidades y Javier Vidal como 

Director General, las tales fichas heredadas del tiempo anterior fueron olvidadas -o eso 

es lo que creemos, perdidas quizás en los rectorados, encargados de recogerlas y 

remitirlas al Ministerio, especialmente la del MFPES que llegó más tarde y sólo vía 

rectorado, convirtiéndose en algo de lo que nunca más se supo, esto es, en el proceso 

más opaco de todos los llevados a cabo en aquel tiempo-. Pero fue así, que desde una 

supuesta atención a las alegaciones realizadas a las mencionadas Fichas Técnicas -algo 

que sospechamos no se hizo-, lo que sucedió es que se actuó verticalmente: 

estableciendo unas directrices comunes sobre los objetivos y contenidos del MFPES, 

dejando cuanto tiene que ver con su organización y puesta en marcha en manos de los 

rectores que, con este nuevo gobierno, habían recuperada su vara alta (capacidad de 

influencia) en el Ministerio. 

  

 *Entre los rectorados y las administraciones respectivas de sus CCAA.  

  

Pues el financiamiento necesario dependía de estas últimas. Teniendo en cuenta 

que el coste real de una plaza de estudiante del MFPES no se cubre con el importe de la 

matrícula, si no hay un financiamiento a mayores por parte del gobierno autónomo, de 

la Xunta de Galicia en este caso, el déficit debe ser asumido por cada universidad, por la 

USC, lo que se agrava ante la precaria situación económica de la misma, y hace 

sencillamente inviable cualquier iniciativa. Así, el proceso quedó condicionado al 

criterio de la Xunta en todo cuanto tiene que ver con el número máximo de alumnos 

permitido, pues eso a su vez es lo que determina los ingresos y posibilidades de 
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contrataci·n de profesorado. Nunca aquello del ña coste ceroò se hizo más patente que 

en este caso: señal de la importancia que se le concedía al MFPES y del mimo con el 

que fue considerado. Pero, por si fuera poco lo del dinero, en Galicia otra importante 

herramienta de presión sobre las universidades tuvo que ver con el número máximo de 

plazas ofertadas en los centros públicos para la realización del obligatorio Practicum del 

MFPES; por si acaso alguna universidad sintiera el deseo de aumentar su oferta (algo 

improbable), al restringir esa posibilidad formativa se reducía el acceso. 

 

A decir del gobierno de la Xunta -coincidentes en esto tanto el gobierno saliente 

del PSOE como el entrante del PP, que ha sido finalmente el encargado de hacer viable 

el proceso de implantación del MFPES
4
-, el número de plazas a ofertar debía 

corresponderse con la previsión de necesidades de profesorado de la comunidad 

autónoma. Sin más. Obviando, claro está, la posibilidad y oportunidad de que los 

jóvenes egresados del MFPES pudieran presentarse a las oposiciones en otras CCAA.  

Para nosotros está claro: la profesionalización, de ese modo, derivó en empleabilidad 

subordinando groseramente los fines de la universidad a los intereses del mercado, en 

definitiva del empleador, que en este caso es mayoritariamente la propia administración 

educativa pública. 

 

*Entre los rectorados y los estudiantes.  

 

Hubo muchas controversias. La del númerus clausus fue la más importante. Sin 

duda no se respetaron las legítimas expectativas de aquellos que habiendo iniciado la 

carrera con la vista puesta en la realización del CAP y posterior acceso al mundo de la 

docencia, vieron truncado su proyecto profesional porque la formación necesaria para 

poder presentarse a las oposiciones les quedaba vedada. En nuestra opinión, no se hizo 

esfuerzo alguno por adoptar medidas transitorias que atendieran ese colectivo. Téngase 

en cuenta que el número se redujo drásticamente de los aproximadamente seiscientos 

alumnos del curso 2008/09 a los sólo doscientos cuarenta del nuevo curso 2009/10 con 

el MFPES ya implantado.   

 

¿Cómo podría haberse resuelto? La alternativa de posponer el MFPES a que 

concluyesen sus respectivas licenciaturas todas las promociones matriculadas 

previamente a la Orden que lo oficializó supondría de hecho una invalidación del 

mismo. Nosotros no defendimos ni defenderíamos eso, pero, siquiera transitoriamente, 

creemos que el número de plazas ofertado debería ser sensiblemente mayor. 

 

El rectorado de la USC, nos consta, les hizo saber a los estudiantes que estaba 

maniatado por la Xunta y, francamente, en esta ocasión no lo decía para eludir 

responsabilidades y desviar la atención. Pero los estudiantes no lo entendieron y no 

dirigieron sus protestas, potencialmente respaldadas por sus familias y allegados, contra 

quien tenía la posibilidad de atenderlas y arbitrar su solución. Se enquistaron en el seno 

de la universidad y, quizás porque comprendieron que no había nada que hacer, 

rápidamente se desvanecieron salvo un pequeño y residual grupo de alumnos más o 

menos radicalizados. 

  

                                                            
4 Recuérdese que en Galicia hubo elecciones el primero de marzo de 2009 



MONOGRÁFICO                    Felipe Trillo Alonso, Xulio Rodríguez López 

 

__________________________________________________________________________________ 
 

Revista Fuentes, 11, 2011; pp. 41-65 
 
 

48 

Con todo, y aún siendo ese el principal asunto de confrontación, no fue el único. 

Téngase en cuenta que no es difícil que los estudiantes, por la manera en que han sido 

formados, se conviertan en una fuente de resistencia a la innovación educativa, de modo 

que por sí mismos, aunque a menudo alentados por algunos de sus más recalcitrantes 

profesores, se opusieron también a la necesidad misma de contar con alguna formación 

pedagógica y didáctica para ser profesor. No fueron muy intensas ni extensas estas 

protestas pero qué duda cabe que sí muy inquietantes y desoladoras al menos para 

nosotros; por lo que suponen de potencial reproducción de un modelo de enseñanza 

centrado en el profesor y en la transmisión de contenidos más que centrado en el 

estudiante y en la promoción de un aprendizaje significativo y autónomo. 

 

*Entre los rectorados y las facultades concernidas y entre las propias facultades 

entre sí.  

 

El problema en todos estos casos es siempre el mismo y tiene que ver con la 

organización del MFPES y la participación en su desarrollo. Todo eso se vivió en un 

clima de permanente recelo mutuo, pero especialmente agudo en una dirección (y no es 

un síntoma de paranoia): la de todas las Facultades implicadas respecto a la Facultad de 

Ciencias de la Educación (FCE). Como ya hemos escrito sobre esto antes
5
 haremos un 

breve resumen de los principales puntos de fricción: 

 

La FCE reclama insistentemente del rectorado la responsabilidad de coordinar el 

MFPES. Dejando muy claro que tal responsabilidad no significa en absoluto que 

pretenda impartirlo en solitario y al margen de los otros centros que están 

concernidos e implicados en el título. Se explicita, además, que la FCE no tiene 

recursos materiales ni humanos suficientes para afrontar sola esa tarea, de tal 

suerte que la colaboración no es que sea conveniente es que resulta 

imprescindible. Como prueba de ese saber coordinar se informa, asimismo, que 

esa labor y no otra es la que la FCE ha venido desarrollando desde el año 1970 

(¡40 años!) en otros títulos similares, los de Maestro, en los que además de los 

cinco departamentos de la propia Facultad participan hasta dieciocho 

departamentos más de seis facultades distintas. 

 

Pero no hay manera, pese a nuestra buena actitud, las facultades, llamémosles 

disciplinares, tanto las experimentales (principalmente Química, pero también 

Física, y en menor medida Matemáticas y Biología), como las sociales (sobre todo 

Geografía e Historia) y las humanistas (Filosofía y Filología), siendo estas últimas 

las más beligerantes, actúan de un modo cada vez más agresivo. Quedan al margen 

Psicología y Sociología. Así, especialmente las mencionadas con un papel 

destacado de oposición al MFPES, se instalaron en una actitud cada vez más 

radical hasta el punto de no querer ni hablar de soluciones organizativas a sus 

inquietudes sino que niegan la mayor: El Master -sostienen-, tal y como ha sido 

concebido no debe salir adelante. No importa que eso retrase su implantación y se 

demore por más tiempo la reforma de la formación inicial de los profesores de 

educación secundaria. A partir de ahí presionan a los respectivos rectores y al 

MEC para que se cumpla su deseo. 

                                                            
5 Ver nota al pie número 3 
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En esa tesitura hay una escalada de pronunciamientos; se dijo más que se dice: 

 

 -Que con este Master no se conseguirá la adecuada formación del 

profesorado de educación secundaria. Abundan en esto con que es 

imposible garantizar un buen profesor con solo tres años de formación de 

Grado (que después han sido cuatro), y que para enseñar es preciso sobre 

todo saber la asignatura. En este imaginario compartido se insiste como 

vemos en la idea de que es necesaria una mayor formación en contenidos 

disciplinares que una formación pedagógica y didáctica. Por lo visto la 

desproporción de cuatro años a uno no les llega. 

 

 -Que es una reedición ampliada del CAP. De modo que si éste era malo 

ahora lo será doblemente. Pero no precisan por qué y, sobre todo, ignoran 

deliberadamente que el MFPES contará con profesorado estable que tiene 

reconocido como dedicación docente su trabajo en el mismo; además de una 

coordinación institucional plenamente universitaria. En el colmo de la 

desfachatez parecen sugerir que hay una manera de hacer universidad seria y 

rigurosa, la suya, y otra que no lo es tanto o no lo es en absoluto, la de la 

FCE. Así, sin más. 

 

 -Que los Informes sobre rendimiento académico internacionales ponen 

de manifiesto una bajada de nivel. Pero ignoran que tales Informes no se 

refieren al saber enciclopédico, fruto de una enseñanza tradicional, sino al 

saber usar el conocimiento, como es el caso de Informe Pisa, y para cuyo 

logro resulta urgente una renovación de las metodologías docentes. 

 

 -Que esa menor competencia académica es alarmante en los alumnos 

que llegan a la Universidad. Pero no especifican en qué competencias, 

siendo así que hay muchas en las que superan a varios de sus profesores 

(idiomas, TIC), y solo sugieren que la información que manejan es menor. 

Pero además, no es cierto: la razón de que hay más estudiantes, digamos 

ñmal preparadosò, tiene m§s que ver con el hecho de que ahora en efecto hay 

muchos más estudiantes, pero de todo tipo y nivel.  

 

En cualquier caso, ni esta ni la anterior crítica pueden atribuirse a un MFPES que 

todavía no se ha implantado. 

 

 -Que el Master debería ser obligatorio sólo para los que superen la 

oposición; al modo, sugieren, como lo es el MIR para los médicos o la 

escuela de práctica jurídica para los que aprueban la oposición a judicatura. 

Pero, entonces, nos preguntamos: ¿De qué opositan? ¿De Química? 

 

 -Que había que arbitrar procedimientos para que el núcleo de formación 

que les corresponda se puedan impartir en el marco de sus otros posibles 

master respectivos y que se convalide en el MFPES; De ese modo, añaden, 

los alumnos podrían rentabilizar su esfuerzo cursando dos master a un 

mismo tiempo. Pero entonces rompemos por completo el sentido unitario 



MONOGRÁFICO                    Felipe Trillo Alonso, Xulio Rodríguez López 

 

__________________________________________________________________________________ 
 

Revista Fuentes, 11, 2011; pp. 41-65 
 
 

50 

que debe tener el MFPES para garantizar su coherencia interna y la génesis 

de una cultura docente común. 

  

 -Que la FCE crecerá en cuanto a carga docente con un Master 

obligatorio de un año y ellos pierden dos años (que después resultó ser sólo 

uno). Y, en efecto, la posibilidad de crecimiento de la FCE estaba en el 

horizonte, aunque pronto pudimos comprobar que no fue así por diversas 

razones: por el numerus clausus que limitó los grupos de docencia, sin duda; 

pero también como consecuencia de la iniciativa del MEC de no adscribir las 

disciplinas a ciertas áreas de conocimiento en exclusiva, lo que representó en 

su día una vorágine de adscripciones por afinidad (más o menos justificada 

según los casos) y un mayor reparto de la carga docente. 

 

Con todo, lo que de verdad ponía de manifiesto esta última crítica era el temor a 

que el MFPES podría eclipsar y hasta impedir otras ofertas de postgrado al 

dejarles sin matrícula suficiente, lo que cercenaría también las posibilidades de 

acrecentar su plantilla de profesores. Se pensaba entonces -y lo curioso es que 

apenas hace año y medio de eso-, que al ser el MFPES requisito necesario para 

acceder a la docencia en la enseñanza secundaria, desde la lógica que veníamos 

padeciendo de que cada licenciado desea tener esa posibilidad en su recámara, 

esto es, que al menos le quede la docencia como mal menor frente al paro, la 

mayoría optaría por el MFPES. 

 

Poco importó que, desde la misma Conferencia de Decanos y Directores de 

Magisterio y Educación (CDDME) se recomendara que el Master fuera 

exclusivamente profesionalizador y no orientado a la investigación, de manera que 

el acceso al doctorado quedara reservado para sus respectivas ofertas. Su 

oposición no cedió. 

 

Naturalmente, dio pábulo a todo lo anterior el hecho de que el propio rectorado de 

la USC
6
 no tenía claro qué modelo adoptar para organizar el MFPES. Por entonces le 

tienta la idea de crear un Centro de Postgrado que lo coordinase, pero es difícil justificar 

porque ha de coordinar ese Master y no otros que, por serlo de otras Facultades con las 

que sí mantiene cierto entente cordiale, admite que les corresponda a ellas su 

organización. Aún así, el rectorado persiste en su reticencia a reconocer a la FCE como 

responsable del MFPES. No sabríamos decir si por la desconfianza que les inspiraba el 

equipo decanal de la misma que no era de su cuerda, si por las dudas sobre la 

hegemonía de la formación pedagógica y didáctica que mayoritariamente descansaba en 

el cuadro de profesores de la FEC, o si por no enfrentarse a los otros centros 

posponiendo sine die su decisión para evitar avivar un conflicto que les estallara en las 

manos. Siendo así, el rectorado explora otras alternativas. Acudir al ICE es una de ellas. 

Al fin y al cabo el ICE es (era) un instituto jerárquicamente dependiente del rectorado, 

que es el que nombra a su Director y le financia. Sería pues un modo de controlar el 

MFPES desde el rectorado, pero ante esa posibilidad la FCE por boca de su Decano 

arriesga un farol y dice que, en ese caso, no se cuente con el profesorado de la misma, y 

que se contrate a quien le parezca oportuno para impartirlo. Evidentemente el Decano 

                                                            
6 Nos referimos a los dos mandatos dirigidos por el Profesor Senén Barro (2002-2010) 
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sabía que contaba con un cierto respaldo para sostener tal cosa, pero no tenía ninguna 

confianza en la cohesión de sus compañeros para mantener ese pulso de fuerza si el 

MFPES finalmente se implantaba y se requería o invitaba al profesorado de su Facultad. 

Pero el caso es que funcionó: y no tanto por el temor a la bravata más que amenaza 

efectiva, cuanto porque también había en el seno del equipo rectoral quienes 

consideraban que no había que extremar tanto las cosas
7
 

 

En ese impasse nos encontrábamos cuando se planteó posponer la decisión de cuál 

sería el centro responsable del título para, mientras tanto, avanzar en su diseño 

desarrollando la Ficha remitida desde el MEC. Ya se había cambiado de Decano en la 

FCE y en las conversaciones privadas mantenidas por el nuevo
8
 con el equipo rectoral 

había buenas palabras que venían a decir aproximadamente lo siguiente: vamos a dejar 

que se tranquilicen las aguas y a hacer el diseño si de verdad os interesa que se 

implante ya; al final el título es muy probable que esté en vuestro centro, se verá que 

tiene que ser así por vuestros propio trabajo al planificarlo, pero evitemos de momento 

esa sensación de afrenta que pueden experimentar otras facultades que están muy 

sensibles a este tema y con las que no queremos líos. Por otra parte, al no atribuiros ya 

una competencia plena podemos vigilar mejor lo que se haga porque, es verdad, 

tememos que os extralimitéis en vuestro entusiasmo pedagógico. Por supuesto nadie 

dijo eso de esa manera pero era eso lo que se quería decir. Evidentemente, además, todo 

eso se cocinaba entre bambalinas y en un clima de mínima confianza, pero sí de alguna.   

Fue en ese contexto conflictivo que la USC constituyó una Comisión de Redacción de 

la Memoria del MFPES, que garantizó una amplia participación si bien muy 

condicionada por el rectorado. El Vicerrector de Oferta Docente y Espacio Europeo de 

Educación Superior (EEES) presidía de iure la Comisión, a la que asistía para definir las 

coordenadas del trabajo según la perspectiva del rectorado. Delegaba en el Decano de la 

FCE la presidencia de facto. Además, si es que estaba allí para apaciguar los recelos de 

los otros centros, la propia Comisión entendió que eso también era necesario y, por ello, 

eligió como Secretario de la misma al Decano de la Facultad de Matemáticas, 

Coordinador a su vez del Colegio de Decanos de la USC. Nuestra valoración del 

Vicerrector y del Decano de Matemáticas es muy desigual: el primero, con una actitud 

prepotente trataba de imponer su voluntad en función de la información de la que 

disponía por sus contactos con el MEC y el gobierno de la Xunta, pero que retenía y 

manejaba de manera confusa y a menudo arbitraria. El segundo, mucho más 

institucional y colegiado colaboró lealmente con el Decano de la FEC y desempeñó una 

importante y esforzada labor de coordinación y sistematización del trabajo realizado 

contribuyendo así, mediante la transparencia, a tranquilizar a los otros Decanos. 

 

La peculiaridad de esta Comisión es que estaba formada por personas designadas 

por el rectorado en función de su competencia en el tema: expertos, se les llama. No era, 

en ese sentido, un grupo de afines al gobierno de la USC con el objetivo de legitimar la 

solución preferida del rectorado. Para hacer eso se bastaba el propio Vicerrector. Así, es 

cierto que hubo algunos encontronazos con él, pero no lo es menos que nadie hizo su 

trabajo al dictado de otra cosa que no fuera su particular juicio (fuera acertado o no). La 

                                                            
7 Podemos decir lo que decimos porque lo vivimos en persona. Uno de nosotros, Felipe Trillo, era el 

Decano al que se alude. 
8 El Profesor Lois Ferradás 
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pluralidad estaba asegurada, y por supuesto los intereses confrontados también. Los 

integrantes de la Comisión
9
 nos dispusimos a colaborar en un proyecto en el que, 

inicialmente al menos, lo que importaba era aportar lo que considerábamos más 

necesario para la formación del profesor desde nuestras respectivas y personales 

perspectivas. Allí hablaban los convocados, que no lo eran en función de representación 

alguna de este o aquel colectivo, aunque en algunas ocasiones (justo es reconocer que 

no muchas) era fácil advertir que lo hacían  como correa de transmisión de algún interés 

muy concreto de su grupo de referencia: la facultad, el instituto, el departamento, o el 

área dentro de un departamento. 

 

La división del trabajo se hizo por módulos formativos conforme a lo que figura 

en la nota a pié de página número siete. Y funcionó bastante bien. Mientras trabajamos 

en los subgrupos que se correspondían con cada módulo y el objetivo era apostar por la 

mejor formación posible en cada uno apenas hubo problemas. Todo era sumar, matizar 

para enriquecer. En esa dirección, el debate breve pero intenso sobre la idea de profesor 

                                                            
9 Puede resultar interesante conocer su composición, por la procedencia y pluralidad, así como la 

distribución de tareas que indicamos entre paréntesis:  

Miembros institucionales 

Presidente: 

Sr. D. Máximo Pló Casasús, Vicerrector de Oferta Docente y EEES 

Presidente por delegación: 

Sr. D. Lois Rodolfo Ferradás Blanco, Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación (Organización 

MFPES) 

Secretario: 

Sr. D. Juan Manuel Viaño Rey, Decano de la Facultad de Matemáticas y Coordinador del Colegio de 

Decanos de la USC (Organización MFPES y Módulo Ciencias) 

Sr. D. José Cajide Val, Director del Instituto de Ciencias de la Educación de la USC (Organización 

MFPES) 

Sr. D. Modesto Aníbal Rodríguez Neira, Director de la Escuela Universitaria de Formación de 

Profesorado de Lugo (Organización MFPES y Módulos  Genérico y Lenguas) 

Miembros expertos de diversas áreas 

Sr. D. José Antonio Cajaraville Pegito ï Didáctica de la Matemática (Módulo Ciencias) 

Sr. D. José Manuel Domínguez Castiñeiras ï Didáctica de las Ciencias Experimentales (Módulo Ciencias 

y Practicum) 

Sr. D. Ramón José Estévez Cabanas ï Química Orgánica (Módulo Ciencias; pero no participó) 

Sr. D. Santiago Jiménez Gómez ï Historia Medieval y Moderna (Módulo Ciencias Sociales) 

Sr. D. José Manuel Mendoza Rodríguez - Coordinador CAP en Ciencias y Tecnología (Organización 

MFPES  y Módulo Ciencias y Practicum)) 

Sra. Dña. Carmen Morán de Castro ï Coordinadora CAP en Psicología, Pedagogía e Intervención 

Educativa en la Educación Secundaria (Módulo Genérico y Módulo Practicum) 

Sr. D. Ignacio Palacios Martínez ï Filología Inglesa (Módulo Lenguas) 

Sr. D. Antonio Rial Sánchez ï Director del Dpto. de Didáctica y Organización Escolar. Coordinador CAP 

en Diseño Curricular y Organización Escolar en la Educación Secundaria y Formación Profesional 

(Organización MFPES  y Módulo Formación Profesional) 

Sra. Dna. Rosa Rivas Torres ï Directora del Dpto. de Psicología Evolutiva y de la Educación (Módulo 

Genérico) 

Sr. D. Francisco Rodríguez Lestegás ï Didáctica de las Ciencias Sociales (Módulo Ciencias Sociales) 

Sr. D. Félix Sarmiento Escalona ï Física Aplicada (Módulo Ciencias) 

Sr. D. Antonio Segura Iglesias ï Fisiología Vegetal (Módulo Genérico; pero apenas participó) 

Sr. D. Bieito Silva Valdivia - Coordinador CAP en Filologías y Área Sanitaria. (Módulo Lenguas y 

Practicum) 

Sr. D. Felipe Trillo Alonso ï Didáctica y Organización Escolar (Módulo Genérico y Practicum) 



MONOGRÁFICO                    Felipe Trillo Alonso, Xulio Rodríguez López 

 

__________________________________________________________________________________ 
 

Revista Fuentes, 11, 2011; pp. 41-65 
 
 

53 

y su papel en la educación escolarizada del siglo XXI tuvo también su lugar, 

elevándonos sobre los aspectos más prosaicos del proceso de redacción del MFPES. 

 

Así, caben recordar acuerdos sobre: La necesidad de la coordinación 

interuniversitaria dentro del sistema universitario gallego para facilitar la posibilidad de 

completar los estudios accediendo a las diversas especialidades previamente distribuidas 

entre las universidades gallegas. La necesidad de ampliar el número de plazas para los 

estudiantes. La necesidad de hacer valer ante la Administración algunos criterios que 

deben orientar el convenio para la realización del Practicum. La necesidad de dejar claro 

que este es un Master exclusivamente profesionalizador, que no invade otros de 

investigación orientados al doctorado. Claro que, salvo la última, ninguna otra fue 

satisfecha excepto en una pequeña parte la primera. 

 

En cualquier caso, lo más determinante de todo es que el tiempo apremiaba. Hay 

que decir que la Comisión se constituyó el 9 de diciembre de 2008, y que el trabajo 

quedó terminado el 23 de enero de 2009 para remitirlo a la ANECA previa aprobación 

del Consejo de Gobierno de la USC. Con las vacaciones de Navidad por medio además 

de muchas otras obligaciones, fueron días de un trabajo intenso. Había que pasar pues 

de una manera rápida a los acuerdos operativos sobre la organización del MFPES y a la 

redacción formal de la Memoria conforme las exigencias burocráticas de la ANECA.  

 

La cruda realidad se impuso y las tensiones no tardaron en aparecer cuando 

abordamos estas cuatro decisiones: las especialidades que impartiríamos en la USC, la 

distribución de créditos entre los módulos primero y entre las materias después, y la 

adscripción a los departamentos de la carga docente respectiva. Estar o no estar, con un 

mayor o menor peso específico, resultó ser como siempre el nudo gordiano del asunto. 

Cabe reseñar que, para nuestra sorpresa, las discusiones sobre la amplitud de los 

módulos genérico y específico entre colegas de la propia FCE, y más específicamente 

entre algunos de las didácticas específicas y otros de didáctica general, fueron mucho 

más virulentas que las mantenidas entre cualesquiera otros miembros de la Comisión. 

 

Ya a toro pasado, cabe decir que la escasez de tiempo para la deliberación jugó a 

favor del MFPES, porque o llegábamos a acuerdos o no se implantaba; claro que 

también tuvimos siempre encima la espada, más de Damocles que salomónica, del 

rectorado que por boca del vicerrector que nos presidía, en ningún caso dejo de 

hacernos ver (a veces con impertinente insistencia) que no éramos más que una 

comisión técnica y que la decisión final era de su competencia. Aunque cueste decirlo, 

quizás la combinación de ambos factores, tan negativos en principio, resultó ser positiva 

al final: al menos desde la perspectiva pragmática de la aprobación y presentación a 

tiempo de la Memoria del MFPES. 

 

Fuere como fuese, el caso es que ahora mismo estamos en un escenario distinto: 

La Orden/ECI 3858 (BOE, 29-12-2007), que regula el MFPES, se ha puesto en marcha 

desde el pasado curso 2009/10.  Y la idea de profesor que, al menos sobre el papel, 

compartimos es más que aceptable en nuestra opinión: 

 

El objetivo fundamental del Máster es ofrecer la formación pedagógica y didáctica 

exigida por la normativa vigente a los futuros profesores de la Educación 
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Secundaria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y como 

requisito imprescindible para el ingreso en los Cuerpos de Profesores habilitados 

para la docencia en los mismos. 

 

En función de este objetivo, se propone un modelo de docente caracterizado por 

las siguientes funciones: 

 

a) Gestor de la construcción del conocimiento y facilitador de los aprendizajes del 

alumnado hacia un grado cada vez más elevado de implicación y de autonomía, lo 

que requiere integrar la competencia en la propia disciplina con los conocimientos 

didácticos y pedagógicos que fundamenten ese tipo de actuación. 

b) Educador implicado en la formación integral del alumno, tanto desde el punto 

de vista personal como social, en esta etapa educativa y en sus diferentes 

contextos sociales y culturales, lo que requiere una sólida formación sociológica y 

psicopedagógica, un bueno dominio de destrezas sociales y de interacción, así 

como una idónea competencia comunicativa. 

c) Miembro de una comunidad educativa que se integra en equipos de trabajo, con 

plena competencia en el ámbito relacional y organizativo y que se implica en el 

diseño y desarrollo de los proyectos educativos y curriculares de los centros, lo 

que requiere una formación didáctica y psicopedagógica específica. 

d) Profesional que reflexiona sobre su propia práctica (su estilo docente, como 

organizador de los contenidos y de la actividad en el aula, como analizador de las 

dinámicas complejas de grupos diversos de alumnos, como seleccionador de los 

mejores recursos a utilizar en cada momento, como facilitador de un adecuado 

clima de convivencia y de trabajo en el aula, etc.) en una interrelación constante 

entre los conocimientos y la acción educativa como principio regulador de su 

práctica profesional. 

 

En suma, el profesorado de educación secundaria debe contar con un 

conocimiento básico sobre la función docente en un sentido amplio, teniendo la 

oportunidad de reflexionar, entre otras, sobre las siguientes dimensiones que lo definen 

profesionalmente, y que condicionan (limitando o potenciando) su actuación: el rol 

docente, la enseñanza, el currículo, los estudiantes, el aprendizaje, el centro escolar, el 

contexto cultural, social y familiar, el sistema educativo (política, legislación, cambios), 

los materiales curriculares. 

 

En relación al aprendizaje se asume el compromiso de promover un aprendizaje 

significativo y autónomo, lo que obliga a hacer posible que el estudiante relacione la 

información entrante con el conocimiento previo (singularmente como discente) con el 

fin de extraer significados personales con los que regular intencionalmente su conducta 

(especialmente la profesional como docente). 

  

En relación a las condiciones, independientemente de las infraestructuras y 

recursos materiales que es preciso valorar en otro momento, lo principal es que se 

asume el compromiso de desarrollar un curriculum coherente para los estudiantes.  
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Eso los obliga a subordinar las materias al proyecto formativo común, a adoptar 

una similar metodología de enseñanza y de evaluación, y a seleccionar al profesorado 

más adecuado. 

  

Quedaron, naturalmente, muchas cosas por resolver. No vamos a extendernos en 

ello, pero hay dos aspectos que resulta ineludible plantear; o cuando menos, mencionar:  

El primero se refiere a la misma concepción del MFPES establecida por el MEC, 

cuestionable a nuestro juicio por cuanto no asume la idea de una formación específica 

para los profesores de secundaria, y mantiene una formación inicial de grado en un área 

más una formación complementaria de postgrado en pedagogía y didáctica. 

 

En este sentido, queremos decir que el hecho de que celebremos la implantación 

del MFPES no significa que pensemos que es la mejor solución posible. 

 

El segundo, se refiere a que no se ha resuelto adecuadamente la especialidad de 

orientación educativa. Mantener la necesidad de los 26 créditos del módulo específico 

para quienes han obtenido todo un grado en Psicología, en Pedagogía o en 

Psicopedagogía, es un absurdo.  

 

En este sentido, continúa pareciéndonos razonable y viable la propuesta, ya 

antigua, de la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y Educación, de 

resolver el futuro del grado de psicopedagogía como un postgrado homologable con el 

MFPES para la realización de las funciones de orientación educativa. 

    

3. La implantación del MFPES en la USC  

 

El primero de marzo de 2009 se celebran elecciones autonómicas en Galicia, y 

como consecuencia del resultado se produce un cambio en el gobierno, que a partir de 

ese momento ocupa el PP. Anteriormente se habían establecido una serie de 

compromisos con el gobierno bipartito (PSOE y BNG) en relación a la distribución de 

especialidades e itinerarios, así como al número de alumnos a admitir en cada una de las 

especialidades del MFPES, entre las universidades del sistema universitario gallego.  

 

Tales compromisos quedaron en nada al producirse el mencionado cambio de 

gobierno el 18 de abril. Los problemas de la formación del profesorado son problemas 

secundarios en ese momento y las negociaciones al respecto entre las universidades y el 

nuevo gobierno no se producen hasta noviembre-diciembre del curso 2009-10. Eso, y 

sólo eso, explica el injustificable retraso en poner en marcha el MFPES, cuyas 

Memorias presentadas por las universidades ya habían sido aprobadas por la ANECA.  

 

Pero faltaban esas negociaciones, que resultaban imprescindibles porque sólo en 

ellas se podía acordar: los términos de un convenio entre las tres universidades -

Santiago de Compostela, A Coruña y Vigo- y la Xunta para el desarrollo del MFPES, la 

distribución de especialidades y número de plazas a ofertar en cada universidad, y una 

Orden que posibilitara que el alumnado matriculado en el MFPES pudiera realizar el 

Prácticum en centros de secundaria.  
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Así las cosas, la matrícula del alumnado en la USC  pudo realizarse desde 

mediados de diciembre de 2009 hasta el 11 de enero del año 2010. Y sólo el 18 de enero 

pudimos iniciar la docencia, aunque todavía sin conocimiento de los centros de 

secundaria en los que se podría realizar el Prácticum. 

 

Las especialidades e itinerarios que se ofertan en el sistema universitario gallego 

así como el número de alumnos preinscritos y finalmente matriculados, figura en la 

tabla 1.  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1: Oferta de Especialidades y plazas 


